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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

El Ministro de la. Gucrtn.
JOSE MARIA GIL ROBLES

,Ministerio de Agricultura,
Industria y Comercio

!.,Q Comisi6n gestora del Consejo de la
Eoon011lía Nac:ooal se dirigi6 a la Pre
sidencia del .consejo .de Ministros en
consu.lta sobre la. subsilSltencia o no de
la Comisiól1J mixta del Nitrógeno que,
m-eada por or<l.en de 22' de ncwiemh.re de
I932, es.taJba. a<1lsorita. aJl Consejo ordena
dor de la E<:ooOl111ía N.aciooaIl.

DisueLto! este Consejo por decreto <re
2 die ago¡sJto de I9:M del <Le~areddo
Ministerio die Industria y Co¡merdo; que
,<!:::s¡puoo 00 su artículo ~o cesaran en
sus cargos los ConJsejeros< y colabora
dores de ddcho {lt!'ganismo, y no habiC11l
do desa¡pa.reddo los moti'Vos que Íillspi
1'aroo la creadón de clJicha Comisión
mixta del Nitrógeno, motivOls que hoy
requieren una mayor atend6tr del. Go
biemo ];XJlt cuanto afectron a 131 ec011o
mla deil país y a la defema 11acionaa,
y COill cUY31 soludoo a<lecu3lda se ate
nuaría e'1. ,paro obre.ro, se hace indis
pensable la permanencia de un organis
mo consuLtor, COI]¡ la pon¡dIe.raci.ón más
aJC1:ec.uada a las re¡preseJnItaciones, que
contlo1llÚe eÍ!mprima la. maJyor actividad
a tbaIl1 il111i1J'Ol1'tanl:e p,r.olhl€lll1Ja que venía
desarrollando aqudla Comisión mixta.

En su cOtll'lecuencia, de confol:l1nÍ<1:aiéL
CO/11¡ el Co11lS'ejo ene Min.iSltrol$. y a pro
pue5lta del de AgricUilltura., Industria y
Comereio, ,

Y'l!Il1Jgo e11J d-ec1'letar 10 siguiente:
ArtÍIC1.1I1o l~o. Se etec1~ra cesaiCla e:n sus

fU,11ICiolllocs la C01lli,sión mixta del Nitró
geoo cr<lllJda !J0l1' o.rden de 2\2, die no
viemhre de 193121-

Art. 2.0 Se crea 00. '01 Mini5te1'io de
Aogri~uHura, Industria y Comerdo un
orglJinismo den'O!111Jnado Caml..si6.n del Ni
tróg'ett1J9.

Al'·t. 3.0 L!. Cottn·iLsáÓill dIeí1 Nitrógeno
tend:r:á por fiJna,Hdla<l estudiar 1«l1S ¡prolble
mas que eSlbe M1nisterlt\ le enoomiendie

..•

torde los Servicios de Intendencia y ~ner al mi&mo o infQI1Ilar ante él
de la ¡primera Ins·pecCÍ'ón .gen.eral del soore las medidas de carácter gubernati
Ejército. vo o legislativo que estime cOIl<Venienm

Dado en ~adrid a treinta de oc· adoptar para el desarrollo de una Indus
t~\bre de 'IIlll novecientos treinta y. tria de obtención de productos n:trogena-
Cll1CO. t dos, aImOllizándollos CM la defe·nsa na-

N:rCETO ALCALA-ZAMORA y TO:RRES 1. cioual y con la situación de hecho ante
~ riormente creada.I Art. 4·° La Comi'Sión se constituirá
dd siguiente modo: Pre&idente, el Sub
s.e~retario ,de Industria y. Comercio,
qu:e¡v podra delegar sus funclocns en el
Sctretario general de Industria; un In
gooiero Jefe de Sección de los Servi
do.. de Indu·stria., quien a<:tuará de Se
cretario. Yocales natO'S: El Ingeniero
Jefe de la Secdón de CombustihIes y
ptro Ingeniero· de la misma. de los Servi
cios de Minas afeetos a dicha. SUtbse
cretarí¡i. doo IttJgenieros designadOlS por
la Soo&eCretaría de AgricuJ,tura, un De
legado por la D~reecl6n general de Co
meroioq y Pon.ftica A1'MlICelaria y Un re
íPres-entan<te del Ministe1'Ío die la Guerra
~es~o POIr su tituJar. Vocale.s elee
bvOlS: um.o por el Consejo Superior de
~ras de Comercio, Industria y Nave
gación; uno por li¡¡,s Cáma.ras Agrícolas,
él.Qs por los fabriea.t1lt'es nacionaleg, doe
nitrógene> sintético uoo '1}Or los impor
tadores de abonos sintéticos, uno por los
importadores de abonos naturales y otro
por las Empresas hidroeléctricas desig
nado ·por la Cámara Oficial de Produ'C
tores y Dis.tribuidores de eloctriddad.

Cada Vocal propo¡ndrá a la Comi,sioo
la aJ?r~badón del st1j[)loote que, con: sus
pr<JfP'1a8 facu.ttades, debe sustittúde en
las reuilliOOJes que aquélla celebre y a
fas que ro pueda asistir p<JI1' causa de
enfermed'ald. o ausencia, pudiendo a5'is1ir
coo V1OZ. pero sin vo<to, a la.s sesi041es e:l'l
que asi5ta el titUJlar.

Art. 5.0 Ea Mi'nistro de AgrÍICUJltu.ra,
Industria y CO<1t1Je1'do queda faculltado
para diotar cuantas disposiciones sean'
11IeCesoaria19 C'll, c'Ut11l1J!limiento del presente
Decrel1o, pudíioooo modificar las a,tribu
CÍoOiMlS Y COlmlp<llSiciÓi11 del Co'Meje, según
con'V'enga. para la ·mayor eficllJCia de sua
fU11lCi<>~, Si J?ro¡p.u~s<ta del SUtbsecl'e-te:rio
de I,l1;dusttria y Cem.e~"<:io,

Dad<> en Madrid. a veinticÍl.lco de oc
tubre de mi'l 110'V'ecientos treinta y cinco.

NUTO Au.1ALA-ZAMORA y T01Ul.llS

El Ministro de Agrloultum., Industria T
Com<lrcio,

JOSÉ MAR.'I'fNEZ DE VELASCO

1(jDte la. Gaceta núm. aoo).

lit lIlinilltre de la Guerra,
JOl>E MARIA GIL ROBLES

.En consideración a los seryicios y
circunstancias del coronel de Illfan
tería número 13 de la escalª- de su
clas~, D. José Varera I$.\llesiai~ a pro
puesta <lel :Ministro <le la Guerra y
de acuer<1ocon el Consejo 4e. Minis
1

'
:05,
,Venp;o en ¡promoverle al eiIl1!Pleo de

(~encral de bri4l;ada, con ,la antigüedad
¡tel 'día veintiséis del corrielJ.1:e mes,
en la vacante producida iDor 'Pase a
prime-ra 'reserva de D. iEnriq;¡.tc Pa
'tilma IAPez.

!Dado ell Madrid a treinta de octu
brede mil novecientos trein<ta~ cin-co.

NxCF:'ro ALC1l.t.A-ZAMORA yo TORRES

Ministerio de la Guerra

N:rCJl:'1'O Ar.(:ALA-Z'A1tOtI.A y TO'9.lm\l

:ti! MinIstro de In Guenll,
Josn MARtA GIL Ro~

DECRETOS

PARTE OFICIAL·

A KO'P'Ueilta del Uinis,tro de :la Gue
rra,

Venj40 e... disponer (fUe ell Inten
tIente de Ejército en situación de pri
mera reserva D. Enrique La,b.r.ador de
la Fruente, '1}:ilse a la de segunda reserva
por haber cumplido el día veintiséi;
_el corriente IltlCS la e·dad Q.u~ ·deter
mina la ley de veintinru:eve" ® iunio
ll1e mil novecientos dieciochQ

IDade> en Madrid a <treinta' de oc
t1;1hre de Il:llil ncwcden,to,s' treinta 'Y
cmco.

AprOlPu-esta del Mini..strode la. Gue
rra,

V.el1iJ<o en nomJbrar Jefe <te'la In
tendencia Centra,l de 'dicho Departa
.mento, ~l Intendente ,g-eneraJl D, Adol
Jo Me1end'Cz ¡Cadalso, a·ct'Ual Ins,pec-
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Comandantell

~ . .
ltELAC1ÓN. QUE SE CITA

Tenientes coroneles

D. Juan Rodrí.'(uez Gutiérre2ó..
" Moisés Serra Bartolom.ié.
" Ramón Alfaro Páramo,
" Ricardo Sbchez 'Cana[uclat.
" José Puñet Morales.
" Jo-sé Sakedo 'Cárdena$.
.. Manuel Al1ane~i Lusarrefh.
" ELeuterio Peña Rodríp;ue:.l.
" Lt1is Valcázar Cre~,po,

" An~el A~ilera Gallo.
" Lorenzo Fernálldez Yáí1e~.
,. Isidoro RáezGuerra.

n. ,Allto,nio Mal'tíncz 'Guar<1ioia.
" ..Antoltio Rac11.1a Arbizu,
" Aurelial10 Martínez Uribllrrl:.
n José Guiv'C1ondo Mcmtc;¡;<l1la.
" Et1','~Cllio Al"rla~a Adán.
" Antonio López L6pez.
"Manuel Eixea Vitar.
" Abel A:lnlÍlar iOhasserian.
" .Tosé .Alonso de la Rhra.
" Eduardo 'LOBas 'Camaña.

Antonio Yuste Se-g;ura.

Señores Subsecretario de 'la Presidencia
del Consejo de MiniMrQj¡ e rlll!lerven
~or oontral dJeGuer.ra.

Señor...

Circular, ¡E:x:cmo. ¡Sr.: He tenido 3
\hiendeclarar ¡¡¡¡¡tos tiara el ucenso
al empleo .superior inmediato, -cuan
do !por antigüedad les ,corresl'oooa,
a los jefes del arma de INFANT:E
RI-A comprendidos en la si¡¡:uiente -re
lación, por reunir las condiciones re
g-lamentarias.

ILo cO'ffilUn1co a V. E. ¡para '$11 co
llo,cimiento y cumplimiento. Madrid.
3'1 ode ,octubre de '193'5.

GIT. ROBLli:S

SECCION DE PERSONAL

AL SER,viaO DE OT.lW? ID
NIS'I1ERilOS

Gn. ROBLES

GIL RO:5LES

Señor ...

Señor...

Señor...

Circular. Excmo. Sr.: Su Excelen
cia el Señor Presidente ,de la Re.pú
blica, Por resoluci6n dL: est1. f-echa, ha
teuido a bien cotlcc(lcr lo. erm: de
tercera. clnso de la Ortl~n tlel Mérito
Militar, con distintivo blanco, sin
pensi6n, a D. VictOrlt\110 Ma-eso Mi
rnlpei:x:, GohernarlO!' dvil de Palencia,
como ill:ctl'lic- a la patriótica coopera
ción que prest6 al Ejército durante el
movimiento rcvo,lucionario -del mes de
()ctub.re de 1934,

Lo comunico a. V. E. para suco
llocirniento y cumplimiento. Madrid,
So de octubre de 193~.

Circular. Excmo. Sr.: Su Excelell
da el Señor Presi<lente de 1a. Repúbli
ca, ,por resolución de esta fccha, ha
tenido a bien conceder la cruz de ter
ce,a clase de la. Orden del Mérito
Militar, con di~tintivo- blanco, sin pen~
sién, R D, Angel V clarde García, Go~

bernadot general de Asturias, como
premio a la patriótica cooperación que
prestó al Ejército durante -el moyi~

mknto revolucionario del mes de oc~

tubl'é de 1934, desempeñando el cargo
de Gobemador civil de Vizcaya.

Lo comunico a V. E. para su co
llocimicllto 'Y cumplimiento, Madrid,
;30 de octubre de 1935.

GIL ROBLES

GIL ROBLES

ORDENES

Señor...

Ci-reular. Ex<:nllO. Sr.: Su. Exce1en~
da el Señor Pr-esidente de la. Repúbli
ca, ~r .reso1ucioo de esta fecha, ha

Ministerio de la Guerra tenido a blen conceder la cruz Ik terce- Ex.~o. Sr.: Dispue~to por" Presi-
, ra clase <te la Orden del Mérito Míli- dencia -delConsejo de Min~tr<?$ (Secreta-

Subsecretaria ts.r, wn. distintivo 'blanco, sin pensíoo, ría técnica d~ Marruecos) en33 del actual,
.. a D. Javier- Morata: Pedreño. goherna~ que los' so~darlos indígenas Mulay' Ni

dor civil de Madrid; OOUl'.) l.lremio a la FlÍl1a;1i nfuru. 2.006 del. Gr.llpüo de Fner-
SECRBTAI\IA patriótif:a .cooperaci6n q~e. pres.tó al zas Regula~ Indígenas >de Tetu~ n~

Ejérdt{) durante -el m<WNIllento rev!r mero I y Hamerl Ben~ SUSl nu-
LIBEBlTAID. lOONDIOL.QtN¡t\,L lucionarlo del mes de octubre de 1934-, me.ro.6,3JJ:.!kl de La,raclle lliÍm• .<(, pa

: i..o oomunioo a ·V. E. pata su conoci-- sen.d-estmauoo·al Bat:a!llqn 1;'ir<lrlores de
Circular. EXicinO. Sl\: Vi~ta;¡a vr:t,mient{) y 'Cumplimiento. Madrd, 30 de! Bni ro vacant-es 9Uoe :Je"u clase existen,

~esta de ·libertad 'Condi,ciO.nal .fo~ octubre de r955. . he I'eSue1t{) qu~05 mteresados queden
l!Il.ula-da ¡por el jefe '!le la Pemtenetar::a Gn. ~OBLES;enda'Situaciónde ltAl seniciQ deQtr06
Militar de Mahón a favor de.l !corn- Sefi.or... Mlini&bedos". en 1as coodiciml(5 <lOO d~
¡l.¡endo de:la mi&m-á, ErnestQ-: 'Forn;s te.nmina. el a,rt~u.b 7.0 dl;i decreto de
Pagán sOldadoprócedentedcl' r~- 7 de &e¡ptiembre de 193'$ (D. O. núm. 2(17)
aliente: de Cazadores de Calatt¡¡"va nú- y ci-ncu1ar de ¡'¡' dejooio &1934 #)-u-
mero 2 de Caballerla.-cóndeail,dO'a la Circular. Excmo. Sr.: Su Exceien- RIO OFICIAL núm. 131&), ca.usaildo alta. y
pena de dos años -de -()i'isión militar cía el Señor Presidente de la Repú- baja en la. próxi.rna revi&m dIe'- C<Jmisa.ci?
;correccional y cuatro meses:ode <trres-- bUca, por resolución de esta fe~, ha Lo comunico a V. E. ~a su ~1
to por el delito de insulto de palabra. tenido a bien conceder la. cruz de miento y et1lll1¡j)li:miento. 1ladrid. SI! de
a slllPenor; teniendo. en cuenta .lll. na- tercer~ .clase de la Orden del Mérito octubre die 19315.
iuraleza -de-la pena lID1J»1l~sta. clrcu~s- Militar, con distintivo blanco, sin
tandas queert -eJl heciho concul:tle- pensión, a D. Emilio Novaa Gonzá
ron, !buem conducta -observada, tiem- lez, Gobernador civil de La ¡Coruña,
po (¡'Ue lleva <Ctm1IPlido y 10 dispuesto como premio a la patri6ticacoopera
~n la ley de 28 de dicielltl:bre ¡de 19X6, ción que prestó al Ejército durante
-dlcta<1.a ¡para la aplica-d6n en el fue- el lllóvimiento revolucionario del mes
ro de 'Guerra de la >dé .z8 de julio d.e de octltbre de 1934.
1914. Y el favorable informe de la Lo comunico a V. E. para su -co-
Asesoría de este Departamento, he re- nacimiento y cumplimiento. iM·adrld,
s'Ueao, en cum¡plimien-to del acuerdo 30 de octu'bre de 19~5.
del 'Consejo de Ministros, -con-ceder
.la 1iibertad 'Condicional al cor.d'~endo
Ernesto Torres Pa.g-án. menc;iona,do
al1 terio.r.mente.

!Lo comunico a V. E. para. 'su. ':0-
nodmiento y c'Ul1'l.11plimiento. Madrid.
3X de o-ctu.bre ,de 1035.

Circular. Exomo. ·Sr.: Vista la pro~

'Puesta <1.eHberttad condidonal far..
'ltl'Ulada por e>1 jefe de la Penitencia
ría Militar de Mahón a favor ,del co
rri-g-endo de la misma Die,¡¡::o T'rabajo
Meg-ías, :soldado ¡procedente ,del rel!;i
miento ,de Cazadores de 'Cala:trava nú
mero 2 de Clllballería. eondenl1,do a la
pena de odos años de 'prisl6n mmtar
.corre.cciom¡ll y- cuatro meses de arres~

to 'por el delito de ins'1.1lto de ¡palabra
Q, 'su:perior; teniendo en ,ouenta la na
turaleza de la pena impuesta, .cír'c1tns
tandas -QUe en el ¡hecho con-cllrriet'otl,
\buena conduc1a obs~rvada, tiempo
<Que lleva cllm¡plido V 10 ,dispuesta en
la ley de 28 ,de diden1lbre de X9il:Ó di,c
tada rflara ap,licacián en el fuero ide
Guerra de la de 2';\ de ,iuliode IQlX4
!l" el favora'11'lll infor'l11E\ (le la Aso¡¡o
ría dG eRte DQ1){wtnml1nto, he ru¡¡uol
to en 'C'1.1-nJJP!j'mil'mto :del acuel'clo del
Col1Reió de Ministl'Os ,con'ceder la li
berta rI condiciona,l al corri.wendo mel1
ciona<10 anteriormente.

Lo coml1l1i,co a V. E. iPQ'l'a su eo
il1oeimiento y cum¡plimiento, Maddd.
31 <leoetl1!bre de -19~5.

GIL ROBLES

Scftor•••
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GIL ROBLES

GIL ROBLES

'EJOC11lO. ST.: V-islta la insta.ncia pro
movilda. !por el ca¡pitán de INFANTE
iRIA, «Al servido de otros Ministerios"
ID': Migucl SílWS'too MoQlYa, SO'licitando
autorización ;pam usar sobre el unifoll'
me la medalla de oro de la Cruz. l@ja
iE'S(pañolllJ y alCreditaMo haHarse en j)O
t>es:ón d-e la. mi>Sltna. he resuelto acce
der a 10 solicitado, con arreglo a 10
dispuesto en las dreular-ee de 26 de sep
tiembre de 1699 QC. L. núm, 183). y
1'4 de 19l1al mes próximo ;pasado (DIA
RIO OFICIAL n6m. 2lI~).

1.0 c<J<lnunko a V. E, para su cono
'Cimiento y cu.rntl?limien.to. :Ma.o.rid. Z9 de
iOCtubre de 19315.

GO'NDlEOORAOONES

Exoino. Sr,: V;S~ lainstanda lU'O!ílO-o
vida. Wr el' eomandante de ART1LLE~
RlA, en. SitUációi1 de ifis1X¡nible forzoso
en esa división, D. JuIiánAngüita Vega,
soliCitando autorizadoo t>ara usar sobre
el urliformela medáJ,la 'de oro de la Cruz
\Roja Española, y 3.<:re:EfuOOo haJlarse
-en ~ión de la miSltIla" he res-uelto at:
ceder a 10 solicitado, con arreglo a lo
\)ié.venid.o 'en"láS circlilaresde 26 de
septiembre de 1899 (e. L. núm. 183) y
;]:4 de igual mes J:l'l"óximo~ (DrAlUO
OFICIAL núm. 2.-131).

Lo comunko a V oJE. para su conoci
miémo y ctlmi>limient()'. :Madrid, 29· de
octwre de 1935. ""

GIL ROBLES

Soefí.or Generlll1 de la. séptima división
orgátliellJ.

Excmo. Sr.: Vista la. instal1iCia ¡pro
movi,dapolf 01 oo'CÍa.l l,)rlmoero del Cuero
¡po de OFICINAS MILITARE.S, re
tirado y con residencia en ~sta plaza,
calle del Ca.rdenal Ctsneros, núm. 16,
D. Joaquín Martíne:z: Garcia. en sú,plka
de autoriza>Ci6n para usar 50bre el uni·
fOmJJe .la. meda.l1a de on de la Cruz.
Roja Españoo, y acr€dilta:ndo ~arse

GIL Roar.ES

Sefíor Jefe Superior de las Fuerza5 Mi
]ítlllre> de :Ma.trueC(}S.

Señor Intervrotor centraQ de Gtlerm.

GIL ROBLES

E.x.cmo. Sr.: He tenido a. bioo conce
der el emp1e<ll de oficial moro de prime
lf3, con la :antigüedad de :primero del ac
tual, al de segunda de INFANTERIA
Sidi Ham$ \)en, El Arhi, con destino
en el Grupo de Fuerzas Regulares lndí
geoa.s de MeliJla núm. 2, que reune la-s
condiciones reg¡1~ntarias para ello se
lÍÍaladas en el a>rtículo tercero de .la or
den circular de primero de julio de
fl919 ,~ L. nWn. 259), continuando en
el mismo destino.. .

Lo comumco a V. E. ¡p:ara su conoci
miento y .eul11!j11ímient9'. :M:adrid, 28 de
octUbre de 19315.

$eñm-...

,Circular. íRxx:mo. Sr. : He resuelto
COlt\ICeder el OOliPle-o de alf.érez de coro.
lPlemeIllto de INTiENDENCIA. a los
Ulrie;a.d:as <le diclJa, eseaJa que figura.n en
Ja siguiente relacióTh, por haber sido
conc;:¡ptuados aptos< pa.ra oMener10 ;?or
las reS¡pe'C1:.Íva'S Juntas de Ouerax; y re
'Unir las 'C<lndkiones reg1amootarias, de
bIendo· asignárseles en el que se les con
¡fire la antigüecla.d de primero de j uni<>
úItÍltllo, de lloCuerdo con lo KES/J.}uesto en la
orden <:ln:ula.r de 2111 de febrero {1.ltimo
¡(D. O. núm. 44), y <:on;tir¡.uando 3lfectos
a los Oue:r[>Os a que 1<)1 están actual
\tt1ICnte.

Lo 'COO1unko a V. E. para su con<Jcí
miento y cumplimiento. Madrid, :a8 de
octubre de 1935.

Circular'. iEK-emo. Sr. : En curn¡pli
mlÍenlto &e lo :l!re'VGl1ÍJdo en el d~retol die
13 de agOlSro <te 11gJ2 (D>. O. llÚttn. 1'92),
Y oCOdllO resu,lltado de la. oiPósFci6n cdie
'brada 00 el Ba,taUón de Mootafia Ciu·
d~ Rorlrl-go11lÚiltl. 6, para cubrir una
VlliCante d'C ffi1Ísico de tencera corres'POO~

diente a t.rompa, he resuelto sea promovi
ÓJ() a dkho em¡p.leo el educmdJo, de dicho
Ct1.cra,¡o Ma.lluel Cebollada MOI'ales, a
<¡tticn ha 5'100 adjudk:ada la r~ferida va
cailloo,su,rtic'ooo efectos administl'ati,vOiS
y & alta y baja en 1.a p,r6xima revista
~le COO1IisariOio

Lo oomunicOl a V. E. ¡p.a.ra S'U conoci·
miento y CUUJ.1>1i:miento. Ma<1.rid. 26 de
OICtUlbre de 1935-

GIL ROBLES iSclí.or Genera.!. de la. séptima; división1 ongánka',
Señor... I

RELACIÓN QUE SE .cITA -

Ex!cmo. Sr.: He resuelto autorizarp. Francis<:o B0t:ras CIar, de la Com- al ca'Qitál1 médico del Cuerpo <le SA-
¡pllJma de I~te,ooencla: 4e B:aleare~: NI-DAD MILITAR, con destino en el

D. Franc;soo Naral1jO H~tmos1l1a, de regimiEtlto de I-nfanterIa La Victoria
1~ Go.w-P8;.ñ1a de Itntendencla de Cana- 1I1Ú1n. 26, D. M~ntlel Boyero GMda,
!flas. • para usar sobre el uniforme la medalla

Madnd, :28 de octubre de 1935.-Gi1 de seg,unda; clase de la. Cruz Roja Es-
Robles. 19añola, \lior haber acr-ed.itado ha.lIatlSe en

¡posesión de 118. misma y esta.:r compren
dido en 1a's circulares de 26 de se¡p
timbre de 1899 (C. L. núm.. 183') 'Y 14
de igual ,mes próXÍJmIll! ¡pasado (DIARIO
OFICIAL n.Í1m, 2l13~.

Lo com.unico a V. E. para su cono
dmiento y cu,mplimiento. Madrid, 29 de
octubre de 19315.

GIL ROBLES

iSe(l~ ]ofe Srt1JPel'lior de la:s Fuerxa'S Mi
[i.tares de Marrue.co-s.

lScliOilll 1n~or central de Guerra.

ASC$NSüIS

Don Fd1i¡>e Diaoz Samdino.
",~ Pedro San Pedro Martínez.

"c Ju.1ián Martinez Sí.Inancas Ximénez
" Ricardo },f()i/;ta Miejimolle.
» José Simón ,Calcaño.
" 'Guillermo Vizcaírío Sagaseta.
" Joaquín Vida1 M'Ullárriz.
,~ JoséRodr~ez Abella.
" Eve1io JiméneZ' QrRe.
" Mberto Lueo RlI1iz.
" José María del Caan!¡)o TaibernH1a
" Nicolás Galiana Nadal.
" Lucio. Berzosa Gareía.
" J~;é R'l11z Serrano.

Ricardo Aniola Moreno.
" José ::Bernal García.
»; 'Ma'l1ril;1o .Maiírique de Lara. Gon-

zález.
" Sanooo. Alvarez -de Lara.
" José ICreús Moseoso.
" Pedro -de la~ Hera& A:l'8illa.
" ~ernan4o G.óanez d'el Pail~ío.
" Pahlo Galofré Fal'1'án.
" \Luis Blanco Novo.
" Mtstin ,Monasterio Bustos.
" Antonío Lanondo Prieto.
" R.a{ael Seyillano ·CarvaJal.
" Securídino Serrano Bahna$da.
" ICarIos Ca¡pdE'Nila Esterás.
.l> VicenteCostell Lozano.
" Víctet' Asensi Rodrí.Ruez.
" Luis Arauio Soler.
" Rafael Pérez Blanco Rodríguez.
" ,Mariano LaifIllbea Massa.
" Ram,ón Aparicio Marin.
1. Dionisio Pa'feja ,Arenillas.
" ·Carlos Garda Nieto.
" 'Ricardo Caballé Pa:bo.Jleta.
" José Muñoz Valcárce1.
If lLorenzc. García Polo.
n Luis Chacón Lozano.
If Aliberto R'Uiz García Qui.iada.
" Juan Gar'fido Garda.
" An.drés F'Uentes Pérez.
" ,AJI,berto Barobasán Cacho.
" ,Dielro EcHa ViUén.
" 'Félix Herrer Font.
" José de la Cuesta Villar.uova.
" L'((Ís Mufíoz Vatcár,ce1.
" ·Ma'fceHno López Pita.
" FranciscoG'Ui11én Martín.
" fL.ui,s Hernán<1ez Alvaro.
" VIctoZ' DáviJa Anondo.
\Madrid. 311 ,de octu:bre :de I93~.-

Gil Robles. .

EX!emo. Sr.: He tenido a bien COílce
ider elettl1PIEo dE oiki3l1 moro de prime
~a, con la antigii.edad de lIS del a1Ctual,
lilIl de segutl/da de INFANTERIA Sidj
E:amed OOn Kuider, dl'srponihle en Alca
1Za1'lCJ.ui'Vir, qUe reune las -col'ldldones re
¡glamen'tarills -pa.rA en.o &eñala<!as. etlJ el
!3Il'itkí'lllo terocro de In orden circula'l" de
IPrime.l·o de julic. de 1919 CC. L. n.úme·
11'0: 2'g¡»), c(l11tinuan~k> en la mhma. situa
.cj,611 en que hOiY se COCUel1tra.

Lo comufllco a V, E. para su concejo
miento y cUttll!l!hn,iento. Madl'id, :a8 de
OICtubre de 19315.



S<:!íor General de la, tereera divls-ión
orgánica. Señor.. ,

-en posesión de la. misma, he resuelto
~eder a lo solicitado, ero <l:treglo a
Jo dispuesto en las circulares de 26 de
se:¡F..iemi>re de 1899 Ce. !--'. núm. 183~
:y 14 de- igual ~ proXl.IDO {)aSado
,(D. O. 1l'Úll1. :211'3).

Lo comunico a V. E. ¡para su .no
cimiento y CDfl1@limien.to. Ma.drid, 29 de
(lCtubre de' 1935-

GIL ROBLES

Señor Gen.erail de la. ¡)rimer<t" división
o~

Excmo. Sr. : He resuelto cOÍIlcroer
.a.l1tQrhadoo. para m;ar sobre el llllHor
.me, la medalla de '1l'lata. de ia Cruz
Roja Es:pañola, ad suf>te!llente del re
gimiento de Infanter-la. Vizcaya número
38 D. Frardsco Barber Pérez, por ha
be~ acreditado halla·rse en posesión de
la misma, y eSltar c<JttUpr<:ndido en las
drculnr<:s de :ID 'de seJ.}t:~mbre de 1899
(C. L, nÍlm. 1S3) y 14 d~ igual mes
próximo pasado. (D. O. numo 213).

L:-, comunÍl..'O a V. E. para su cono
citnj~l1to y cUlr"plitni.c:nto, :M.a<l.rid, 29 de
t)CtuÍ>r.: de- l:93'5.

GIL ROnLES

Excmo. Sr.: He resuelto conceder
autorizad6n para usar soore el unifor
,me la¡; medallas de primera y s-egunda
cla~ 00 la Cruz Roja, Esa>añola, al
s~btenienw de la escala de cOllJfl.l'lemen
to, hOlloraria de FerrQtCarri1es, D. En
r1q:ue Ataoo Amo, por haber 3lCredita
do haUarse en. ~ión de las mismas
y de ~uendo con lo ,prevenido en las
circulares de 7h de seQ)tiembre de 18$19
CC. L. ntÍnn. 183) y 14 de igual mes
l>róximo a>asado ~D. O. núm. 2-1'3:),

Lo comunico a V. E. pMa: su conol
c.imiooto y' ctll1l[>llmiento. Madrid, 30 de
octubre de Z<'93'5. '

GIL RoalES

Señor Geoorál de la ¡primera divisioo
orgánÍ'Ca.

1 de noviembre de 1m

t~<,_·· .~.. ..
Circular. iE:lrotno. Sr.: VIsta la, lllS

ta11cia promovida por el capitán médico
del Cuetipo de SANIDAD MIUTAR
D. Juau Di-ego Ort-ega GarCÍa, con des
tino en el r~imientQ de Infantería> Ca
rros de co:mbate núm. 1, etlo SÚ'l)lica de
qU€ sin perjuicio de su destinoOl de plan
tilla sea agregado a la Clínica de Oto
rinoÍaringología del Hospital Milita1" de
Marlrid-lCara1J.anchel, 'por [>Osee!" el di
ploma. de esta. es(leCi<l:lidad, y con el fin
practicada, y resulta11do no Ser necesa
rio e imllreocindible en e5lte caso tal
a"aregación, ,por esta1" atenxiido el cita
rlo servicio, y.teniendo en, cuenta ade
más que no es posible agregar a las
Clínicas donde se ejerzan es¡peciaEda
.des a todos 1m jefes y oficiales m.ooicos
que es.tén en posesión de ellas, y 10
soliciten, he resuelto no a'Cceder .a 10
sCllkitadl:> ].)Or el recurrente. Asimismo
dispongo la prohibieión de solidtar ta
les agregadones. de no Se!" a. requeri
m:ento de los (\irectores de los Hospi
tnles :Militares. e informatldo los jefes
de 1ns Servidos sanitarios médicos y
los Geuel'ales de las reSlpectiva'S divisio
rtes ol"g'ánicas.

Lo comunico a V. E. para su 0000
cimiel1to y cumplimiento. Madrid. 28 de
ocltúre di: l:9$5.

GIL ROBLES

-
DISPONIBLES

E:x:e.mo. Sr.: AJccedieudo a ].0 s<l'licita
do I[>Or d oficial moro de pr.inrera de
INFANTERIA Sidi Hao:nd- !>en. Moha
roed Stuki, he resuolil:o c<l¡utilllúe el mis
mo en la situación de "die¡pooible v<Y.lun
tario" en AJlcazarquivir, en las cQ1Jljido-
nes qUe d-etermÍJlla .el artícuJo 4.° del de
creto d1e 7 001 m~ p.r6ximo pasado
(D. Q. núm. 2(7), quedando en: su cOi11
,secueucia sin efecto la ordien de 1..5 del
actual (D. O. núm. 242) :por la cual
,pasó a dJitSpo.t1ih1e forJ"zoso.

Lo comunico a V. E. p.ara su COU<l
cimiento }' cump[imi:el1lto. Madrid, g!l de
;O'Ctubre de 19315.

Gn. ROBLES

D. O. n6:m.. -so

Lo c<JmU'ni'co. a V. E. parll. su (:OIl1OCi
miento y cumplimiento. Yadri4, 311 de
octu.b~. de 1935.

Gn. ROBLES

.Sefioa: General de la: prim<era. di·visión or
gániea.

Señor Interventw Central de Guerra.

Ex=. Sr.: En, vista de las r~
nes que ex¡po1lle en su escrita de 17 del
mes ~tua1, he resuelto que la. o:rden de
23 de septiem\hre últi)no (D. O. núme
ro =3), por la que se determinaba la
situación de di$oniMe fQrrooo, ~on
arreglo al a.rticulo tercero del decreto
de 7 del mismo (D. O. núm. 2(7), del
alférez de ARTILLERIA. D. Pedro
Sa'Stre Garda, que se hallaba en situa
ción de reem,plazopor enferma en esta
división, -se entienda, atIJ1)'liada en el
sentido de que d pase a diS¡[}Ouible for
Z<lSO es a partir del 29 de agosto allte

rior, fecha en que sufrió el reconoci
ríi:ento ante el Tribuna-l mécEco militar
que lo cCltlsideró curado y en condicio
lles de pr-estl., servicio.

Lo ccmunico a V. E, para su c<lt1(l
c:nüento y cllmpUmiento, Madrid, 28 de
o=tubrc de 1'l13'5.

GIL ROBLES

S1:üor Genera:l d-c la primera divisi6n
orgánica.

Señor Il11tervootor ~l:Vtrai de Gl1'e1"m.

Ex<:mo..Sr.: He resucito qtUe el te
niente aud~tor de ter-cera del Cuerpo
JURI.D<ICO MILITAR D. José Luis
Al'bert RodrfR'uez. en situación de dis
'PortÍ'l>le en da sexta división orgáni
'Ca y agregado a la Fisealía de dicha
dirvisión, ¡pase en análoga situación
,de diSIPonib1e forzoso a la ¡primera di
visión, quedando agregado asimismo a
su Fiscalía,

Lo comunico a V. E. 'Para su co
nodmiento y cuflI1JP1imiel!.'to.. Madrid,
31t -de ootUlbre de 193-5.

GIL ROBLES

DESTINOS

S'éñar Jef'e Superior de l'as Fuenzas Mi- Sefio!l"ei> Generales de la primera yo
aitares de Manuecos. sexta divisiones or¡g'ánicas.

Señ<lr I'lltoerwn.t<lr central die Gtlerra. Sefior Interventor -cenrtra1 de Guerra.

Cit'cu'lar. ;Etx0l110. Sr.: Como rIe- -
'Sultado del concurso <tnuncia,do 'Por IEx01nA. Sr.: CcxntGl':tllle 000 lo soliei-
(¡rdea ciroular de xo ,del mes 'l)r6- v

,{J,mo "'Mado (D. O. número ~1l9), tao'!) 1J'O,r el vllteriflark. ~.o d-eU Cue1'JPO de
'1' • SANLD<A.D MIUTA!R~ D. Luis, de la.

para ,p1'ovee1' U11a va.cante de CM)1- Pla'llll. ROJ11.ero, en la situación de "Al
tán de A,RTI-LLERIA:, en '01 Bao- 8~rvicb Ü'a otros MhlliSteríos 11, he re
iCO de \pruebas de armas .de fUe~o 8tl-olilo <tUl: ('.1 intl!NiS~do OOSo En dk:ha sl
de Bibar, h~ l~esuelto d<'si,¡r¡nn,r [lata tun... ¡·'..... y Cltl""e "11 1,0 de "dis,fII'IollillJ<l,e ror-(lCu;t>arl¡¡;, al caQ}¡~{tn ti<l ArttlLerla don "" "'" ..."... "'11-'
Al1astasio Cllfl1íce¡'o ESiPino¡ del regí- Z'1¡¡'O" en la. lw{roma divisi&1 orgánica,
miento lig,ero l'J1OO1\ 12. COI, arreg'10 a;{ articul-o, 7.0 del d~to

Lo< cOOlunic<> a V. E. para su cono- .de 7 de septiem1bre úl~imo (D. O. núme
cimiento y ctmllPlimiento. Madr·id, ~8 de ro 207), por ha1>er deJ~do de prestar sus
octubre de 19\315. ,S,el'V:LC10S en las S",c,clones dte c:iliballos. Isel1wntalles y yegua¿as de Jel'ez y Mora-

GIL ROBLES talIa que dleipen<:lian de'! Ministerio die
Sdí.o1"'... Agrku.J.tura y han pasado al de GUet"1"{l.

-
O(RJD:EiN D,E StAN HElt'M:1ENE

GILDO

EJliOlno. S~·.: Visto el ~scl'ito de. ese
Consejo Director'tn el que se I\>ropo
11e al capitán de INFANTERIAdon
I,~nacio 01a'Vide Torres, ¡para la ·crUZ
de la Orden Militar de San Hernle
negj.ldo, he resrueao acceder a lo pro
puesto, otol',gando al interesado la d
tada ,condecoraci6n con la antigüedad
<le 2,'j deener¡" del afio en cur.so. fe
,cha en queoum¡plió los¡p.lazoll regla
mentarios,
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RELACIÓN QUE SE CITA

PRIMERA SECCION

D!EVOLUCION DiE CUOTPJ:S

Estado Mayor Central

Señor General ,de la 'Séptima división.

Señor Interventor central de Guerra.

Scñnres Genera l!.'s de la primera, se
guu<la, tercera. cnarta, quinta. y sexta
divisiones orgá1licas.

Señor Intcrv..:nt<1r centrar de Guerra.

ExC!TIo. Sr.: Vistas las instancias pro
mOlVidaspqr 10lS alféreces de comp-1e
mento que figuran en la siguiente rela
¡eión, que €'lD@:eza oon D. Juan Anroni9'
T40rra Castillo, y termina C{)!Il D. Ad{)I
Jo Fennác'.dez Peina<lo y teniendo en
¡cuenta que se hallan 10s mismos com-':
,prodidQS en los preceptos del artknlo
:z(j de la ordeon dt<:uIa.r de 16 de diciem
bre de 1930 (D~ O. núm. 284), he re
¡¡ttelro les sean de'V1Ueltas las cant:.liad'Cs
que ingr-esa.r{)n e11 Hacie11d~ pata redu
cir e'1 ti.empo de su servicio EC filas, se
gún .car·ta de pago cuyas circunstancias
S<; detallan en la reloac:óal met'.lCionada.

Lo COn1lm;OO a V. E. 1!ara su Calla·
cimiento y ct;ul~}1imicnto. lfadr:d. zt¡ de
G'ctl~brc dfr mJ5. '

GIL ROBLE::

D. Juan Antonio Tcl>orra Castillo, del
regimiemo de Ferrooa.rrike número l.
Carita de ¡pago nÚ411, 2.74:J1, ex:pedi4a. el
4 julio 1934, ¡por la. DleIlegadón de Ha
ci.enr-ta de Madrid. Se 1e &;be reinme
gf3Jr la SUilna de 1.000 pe.s>etas.

,D. Juan Antonio Td){)rra Casti11e, del
regimiento de Ferrooa.rrik~ númJero· l.
Carita de pago M'lll:O. 4.2>S7, ex¡pedida el
~l mayo 193'5, .fl'O!'/ 1a. De:\.egación de Ha-·
deuda die Madrid. Se le debe remtegra....
la. SlU1:ía de 1.000 pseta·s:.

D. Caríl'OlS Maho·tt de la. Fuen*e, cleí
regÍlll1iC'nto de Fer.roc.arriles t1Ú:IDero 1,
Ca.t:ta .de pago nÚiln. 4.080, expedídi:1 el
212 JtullO 1100\4, ;por Iá Detegaci6» de Ha·
cieuda de MaJC1:rid. Se le debe re:l1'ltegrar
la. Stlala de 1.000 ll'C'Se'tas. '

D. Car\l'O¡S Maho.u de la. Fuente, del
regimiento de Fer1'ocarri1es t1fla11Jero l.
Canta de pago lliÚltn. 2'.100, ex¡pedida el
16 marzo I'93I5, por la Dek;gaci00 de
H,a¡cie11tda de Madrid. Se I~ debe rciu
~r.ar la swma <le 1.000 ¡p<l:SICtas¡

D. Pai5lCun1 I..or-el1a;.o O¡::ha<lx!o, del re
g!mient<l de Foerroc.a.rri1oes núm. l. Car
tu> de $lag,o nÚiI11. ~76, cX1!l'Cdi-tI.. el 1'5
iuui,o 1931f, por la Del~gac'¡&l de ILa
cienda de hl~bac(!te. S~ l~~ debe reinte
gra,r ~suma de 550 peseta's.

;D. PaSiCual Lonmzo Ckh:mdo, del re·
gJmiel1to de Ferrocarriles núm. l. Car
ta. de p,ago, núm. 290, expedida. el 10
jooio 119'315, por la Ddegadón de Ha
deuda de Mbacetbe. S·e re «ebe reinte-

GIL ROBLES

RiEEMPlLiAZO

Señor Jefe Superior de las Fuerza'S Mi
litares~de Marruecoo.

IExcmo. Sr.: Visto el escrito de esa
Jefatura ,de fecha :z6de1 actual, >Cian
do -cnenta de haber -declarado de re
emplazo por cnfernlO a ¡partir ·del día
6 del actual, a.l auxiliar de ¡primera
clase de INTENDiENCIA ,D. Eu
¡;:;enio Sierra.' IA10nso. ql1C vrestabr,
servicio en la Intendencia de la ¡pri
mera división, he resue[to confirmar
tal de'terminación y disponer que el
citado al1xi1íarpas~a ,la situación de
reeJtnlPlazo !por enfermo a epartir ,de la
fecha indi-cada con !fesklencia en Ceu
ta-Tetuán. con arre·gilo a las instruc
ciones de 1905 ,CC. L. núm. IOJ).

Lo ,cO'1lllunico a V. E. ·para su co
nocimiento y cU'1l1ip1tmiento. !Madrid,
311 -de ochlibre de 193·5.

'Ex:cmo. Sr.: Vista la instancia re
mitida '1'01' esa división en 26 del ac
>tual ,prom-ovÍoda por ed sarp;ento -de
INjFANTtEiRIA en situación de re
emlPlazo por enfermo· en la rnism,a
D. Federi,co Alonso Sttncllez, en sú
plica de que se le 'conceda la vuelta
all ·servIcio activo·. he resuelto acce
der a S'lt ,petición disponiendo que el
dta,do sarg-ento .qued.e en situ,ac:ón
de 'dislPonible forzoso en la _~xpresa
da, con arrep:lo al articulo tercero del
,decreto de 7 de se¡ptiem'br.e último
(D. O. núm. ::/07).

GIL ROBLES

,.Sefior Jcof'e :Superior de las -Fue1'za9'
¡Militares d·e ,Marruecos.

Sefíores General de la primera divi·
sión orgánica e Interventor central
de Guerra.

GIL ROBLES

GIL ROBLES

PRACTICA;S

:
Lo 'Comunicó a V. E. Ipara su co

nocimiento y 'cumplimiento. Madrid,
30 de octubre de 1935.

RECOMPENSAS . 1 ILo comunico a V. E. para su co-
. 1nocimiento y cumplimiento. Madrid,

Excmo. Sr.: En v:stade 10 propuesto 31 ,de octubre de Y935.
[lOr V. E. en 10 del presente mes, he . . GIL ROBLES
resuelto conceder la ]\íedaIla de Sufri

Señor Presidente del Consejo Direc- t mientos pDr la P<l'tda CDn la pensión
.tor de las Asambleas de las Orde- mensual vitalicia de 12,5D pesetas, 8!1
nes ::Militares de San Fernando y soldado que fué del regimientD¡ de In-
San Hermenegildo. fantería de Meli1la núm. 59, Enrique ~~,~~-t!1>'!1-v~I..V.,.M\~t.~~.t.'.,.~,,;:.

Señor General ,de la. octava 1iivisi'ón 011ver Amada, actualmen~ resi~ente en
orgánica. Zaragoza, ca.Ile de <?heandla, numero. 3,

por haber s:do ,hendo por el enemIgo
en Dar Queooani el 22 d~ julio de 192'1,
ir.'Virtiendo e11 su curación más de cua
renta díaoS y serIe de a'1}licación el ar
tículo seguooo de los adici{)nales de la
ley de 7 de julio de 19211 (e. L. nú
mero 273~ y ks 50 y 52 -del reglamento
de recG1I'.@eGsa-s en tiem,PO de guerra de
10 de marzo de 1920 (e. L. núm. 4),
hoy vigentes.

Lo comunico a V. E. para su C0110

cimiento y cU1ll[)1imien.t{). Madrid, JO de
octubre de 1935·

Señor General de la cuarta divisi6u or
gánica:

GIL ROBLES

Seííor GeMraf.. de la primera división
orpnka.

E,:ctno. Sr.: Vista la: instancia pro
mov:da por el alférez de cool'J:}1cl11cnto
del Arm:l de INGENIEROS D. Gerar
do Femández Ortega, afecto al regimien_
to de Zapadc-r<ls M:oodores, en súplica
de qU<l Se le conceda cesar e11 las ¡míe
tica.s que se halla efectuando según or
den d<l 22 de aJbd1 último (D. O. nú
mero 96); he resuelto acceder a lo so
licitado por el interesado.

Lo cocmullico a V. E. para su cono
cimiervto y cUrn¡¡>limiento. Madrirl, 28 de
ootubre de 19315.

- ·EXiCtlW. Sr.: Vista la instancia: pro
movida por el teniente de c~lemento
del Arma de INGENIEROS D. José
),{aría Núñez Domenech, afecto al ba
tallón de Za'1}adores Minadores núm 4
en sÚ¡pl'ca de que se le cC1l1'Ceda ren~n~
ciar a las prácticas que se ha.Ila efec
tuando, según oroen de 20 de mayo úl
timo (D. O. nlÍm. II7); he resuelto
acceder a lo solicitado por el interesado.

Lo oomunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 28 de
octubre de 193'5. '

PROQESAlDOIS

~. Sr.: Coi:na>roibado que el te
niente _ INFANTERIA D. Andrés
Dlaz Boolrrero, destinad.o en el regimien
tQ de V.aolW:lo1id núm.. 20, se 1lallaba
ho:s¡pilta¡lizado en el Militar de Huesca
desde 01 l/lia :13 de j u'lio Ú'ltimo, he re
suelto E}U~e .in efll'Cto la orden de 2'3
de septiembre próx.imo pasado (DIARIO
OFICIAL. n{u:nsero -'233), por la que se
daba de »aja en el Ejéreito al ex
presado ofid:IA, el cual quedará como
pr~sado en la primera divisiÓl1l, con
aorreglo lt lo esta.1>lec:i<liot en el reglamen
to aJProoado ,por decreto de 15 de mayo
de 1907 GC. L. número 69), y 6-rdenes
ch'!Culare" de 18 y 20 d~ agosoto de 19'1'1ce. L. m1m#. 3'SII y 31.$8).

Lo c{)munico a V. E. :[la-m. su cono
cj,¡ni'enb~ y cumplim-i,enlto. MllIC1.rid, 28 de
OCtubre' de 1935.

GIL ROBLES

Señor Genera,l de la 1>rimera división
or¡ánica,

Señor Jm,tervwtor oervtral' de Guerra.
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grar la suma. de 550 pesetas.
D. José Andrés Fernállldez MUÍÍ(}z,

dcl reginiento de Ferrocarriles núm. l.
c.arta, de pag<> núm. 4.922. ~edida el
26 Ú1lio 1932, por la Delegación de Ha
dmda de Madrid. Se le dd)e reinte
grar la suma de 250 pesetas.
• D. J?S~ A,ndrés Fe!"w~~ez ~uñoz,

o.cl rcg:m:el1Ío de FerrocarrIles numo l.
C.arta de pago núm. zJ360, eX']?e{l.:da el
17 junio J935, por la Dclegac:ón de Ha
cienda de Madrid. Se le debe reime
gr",r la suma de :aSO pesetas.

D. Enrique Cebrián Arias, del regi
miento de FerrocarPles núm. l. Carta
de pago 'n.'IÍm.. 2.107, expedida el 17 de
me.ya 19J4, por la De!regacién de Ha
cienda de Madrid. Se le debe reinte
grar la sUina de 2150 pesetas.

D. Enrique Cebrián A\rias, del regi
miento de Ferrocarriles núm, 1. Carta
de pa.g::¡ núm. 2.~, e'q)edioda el 1:7 ju
ll,:Q 1935, por la Delegadoo de Hacien
da d.e Mwid.. Se le de;be reintegrar la
suma de 2'.)0 pesetas.

D. Vicente Mootejo Ga~ini, dea re
gimiento de Ferro::a.rril<:s núm. 1~ Car
ta de pa,gó núm. 660, ~ida el 5 ju
lio 1~, por la De!1egadÓlll de Hacien
da de Madrid, Se le debe reintegra'r la
..unta. de 1;W,50 pesetas.

,D. Vkente M-orlWjU Gar.cil1i, d"l r<:~

g1'l21iento d~ l"oerrQQ&rriJ.es nÚm. 11. Car~

ta. de pago núm. 1.587. expedida. el u
ma.yo 193'5" por la D.e!l2gad6n de Ha~
ciendll de MMtrid, Se le debe- rdnte~

gra;r la suma de 13-7,50 ~as.
D, luan Dial111Mlte Caórera, del ~egi~

mitmto de Ferrocarriles núm. l. Carta
~ !'>!l@<) núm. 4.170, e:x;pcdida el 211 ju~
lio 19314, por la. DC'legadón de Hacien
da de Madrid. Se le debe rehn-egracr la
su.ma. de 214&75 pesetas.

D. J1lall Do1amattl,te Cabrera, del regí
Jllíent'O de Ferroca.r1'Í!.es núm. l. Carta
de ¡p.ago nÚim, 2\,006, ex¡pedida cl 14
junio 1935, por la. DeI~ón. d~ Ha~
denda de Madrid. Se le <1ebe reifilJegra.r
la suma. de ~7i.s ~1:aiS.

'D, Augcl Prínd:¡>e Ló¡pez, del Pa.r
que centra:l de automófVi~lS. Car1;al de
opag;;l nÚJm. 2'.7'54. e:x¡¡>e¡dirla ea 14 julio
1'934, \?Or la Delega¡ción de Hacienda: de
Mad'rkí. Se le debe reintegrar 131 suma
;jf,Yj 3,)'es-etas,

ID. At1lge! Príuc~ Ló«;eZl, del p¡¡¡r~

que cet.tr.a.! de tlíltOilnóvi;les, Carta. de
tta90 núm, 4'474, expreidiJC1,a, eL 21.5 junio
1935, po1' la Delegación die H~'¡end!ll de
Madrid. Se 11<\ dJe:b.e reintegrar la suma

.de 500 peseta¡s..
,¡J). Enrique Cutíedo Echevlllt'rfllJ, del

Pa.rque, centVraJl de.autom&viks, Cartta
<1e l[Ia&lO' 00m. 3.364, eX([ledida el 19 jti~
nio ,1931.'í, t»r ola Deloegacibn de Hntiell
da. de :M;~rid'. S<l le debe reltllbegrar la
$1.'lIItl4 <te 500 pes\Sl:at•.

O. EIWique Cl1bedo .. Eich~á>l:'rtll:, dcl
Pa.rque .cen.trai de autol11ÓIV'Ue$,. earta
doe ~a.go I~úm. r.S46, ex¡pedidJa. el 1 ju
lio 10;,5, pOI' la Dcl'CltD.iCíÓill' d'e Haden
da. <Le M.adit·id. S~ te deolx: reÍitlit<lgr,aL' la
SU400. de 500 p.esotas.

ID. JQJaqulill lriS'O',Ycn Ramírez, del Par·
que C'/lIlltra:l de auto11lléllVlles·. QJ,1·ta de
lPlI¡gO núm. «.fu, ex¡pedida el 17 jUl1.i.O' de
,rl9J4, por la Deleg:llICión de Hadend.a.
de. Máilaga. Se le <!Jebe reinte,grar la 5U~
111,1. de 1.000 .p.esetaiS.

,
~ ~5·~'·;~~>··~J':'h:~oJ.;!:'tC$,~r.,,,~..~'I.~;.:~~ _

D· Isidoro Alvarez Garciá,del Grúpo D. Nart:iso Bemall. Franquel0, del re-
d'e ¡¡,lu.mlmooo. Carta de pago ilegible, gimiento Infantería núm. 17. Cada de
eA"}ledida el 28 jun:o 1934, por la De- pa,go núm. 1;91, e:x¡pedrda el 9 junio <le
legadón de Hacienda de M3rlrid. Se le 193$ 1!<lr la Delgadoo de Hacienda de
debe reintegrar la suma de 1.000 pesetas. Málaga. Se le d;:be J:leintegra.r la suma

D. Isidoro Ah'arez: García, del Gru- do¿ 250 pesetas.
po alumbrado. Carta de Pll",<r() número . ·D, Luis Rodríguez GD1roó, del bata
3·729. ex,ped:da ei 21 jun:o 1935, por la . Uón Zapa®res núm. 3· Carta de pago
Delegación de Hacienda. de Madrid~ Se ro.Úm. 907, ;:;¡;pedida el 12 juaio 193'4,
le debe reintegrar la suma¡ de 1.000 ¡pe_ por la Th:1egaciÓ'!l: de Hadenda de Va
setas. leuda. Se le debe reintegrar la suma de

D. Bmi.l,iantl Ma.rtID del Hierro del 281,25 peseta,,,.
Parque centraá de autom6viles. Carta de 'n Luis Rodríguez Go~'ó, del bata
,pago núm. 600, ex¡pedida el 5 septiem- llón Zapadores núm. 3, Carta de pago
hre 1934, por la. I)c,legación de Hacien- núm. 1·43'5, e:x¡pedida el 19 jumo 1935,
da de :i\fadi:d. Se le debe reintegrar la [Xl'l: la lkliegadón de Hacienda de Va
suma de 500 pesetas. lencía. Se le debe reintegrar la S1lm1:l: de

D. Bmi!ia-na Martín del Hierro del 2Sl;35 pesetas.
Parque cootr<clde automóviles. Carta de D. Ca.rl-oo Tejera Bermejo, det rota
pago nú-'Th. 2.702, e:x¡ped'ida el ló juroo llón. Za¡padores núm. 2: Carta. '<le pag<J
19315, [}Or la Delegación de Ha'Cienrla. de nlÍm. 40&, ez¡pedida· el lOZ jUl10 ~, por
Madrid. Se le debe reintegrar la suma la DoeJlegaK:Íón de Hacienda de Sevilla.
de 500 pesta'S'. Se loe dOOe reintegrar la suma: de L()OO

D; Francisco Javier de AIltiñano y pesetas.
Lttzarn¡,ga, del Parque central de aut<>- D. C¡¡¡rI<l5 Tejera Bermejo, del lJa.ta
.móviles. Carta: <le pago núm. I~70S ex- llón Za,padores n1Ím. 2'. Carta de pago
pedida. el 10 julio 1934, v<>r la neÍega- nú,,'n. 756, ex¡pa:lida el 2'1 junil> 1935, por
ción de HaM:ienda de Madrid. Se le de- la. ~legad6n de H'alCieooa de Sevilla,
be reintegrar la suma de 162,.)0 pesetas. Se lv.l d.ebe reintegrar la. suma de 1.000

D. Francisco Javier de Artiñattlo y p<:-setas.
Luzárra.ga, del Parque central de aut<>- D. J(JlSé Aigll5'tí'lt Rivera de Silva, det
móviles. Carta de pago ni'lil11. 4.148, eX. batall6n Za.l>:ltlocíl'\'l:s número :2. Carta de
pedida el 2'4 junio 19315, pOr 181 Dele- pago n1Ím. 616, exped::da el :2'I ma~
gución:de HJiCiel1M de Madri<1. Se le 19S15, por la Dcl>Cogación de Haeienda. de
debe rointcgrar la suma de r62,50 pe- Sevilla. Se ]¡e <kbe reinterar la suma de
setas. SOO lle$etas.

DI. Luis de Ussía. y GaVi!1!lde, de,l Gru- D. ]<JIS,é Agustín lUvera d.e Silva, del
po a:luml>rludo. Carta de 'Pago número baotallÓ'l:l Za~res n·Út11ero 2'. Carta de
,s.307, ex¡pedida. eil ~ de junio 1'934, pago núm. 104, ex¡pedida el 4 jndio de
1Xl'r la ne.f>ega'Cioo de Hadenda de M.ar 19314, poI" la. Deregcaeión de Hacienda· de
drid. Se le d>eibe reinte,gr1l'r la. suma de Sevilla.. Se le debe reintegrar 131 sOOIll
z.1137,.50 pesel:ais<. de soo pesetas.

D. Luis de Ussía. y Ga.v,a¡Jde, de-! Gru- D. Da.niel Puch Luqoue. del ba:tal1l6n
po alumbrad'O', Carta de ':[}agO mímero Zan>ad:o.res núm. 2'. Carta. de pago ltÚ
1.287, e.:lQl>edoida el 8 jUllio 19315, 1JOl' la. mero 262, ex¡pedida ea. 7 junio I93Z, por
Detegadón de Had<J!l1lC1a de Marlri¡d. Se la D~ibn die HacieOO:a de Sevilla.
le debe rein'Óegrar la. sUlltl<í de I.Ie7,50 Se le d~'be reínteg<rar la SUInUJ, de 750
pesetas. opeJ5'etail)!.

D. Fernando PeláJez Campromanes, die:l D, DMiel Puch Luque, lIle1 bata>116'l
Grupo alumibltaJdo. Carta de pago núme- Za¡padóres núm, 2. Carta. de pago Clá
ro 1.104, e1lIpOOiáa el 7 jmio 19'34, po-r mero 406, ex¡pedid:a el I~ junio 193'5, pe!
la D-e1lfg<lJCión' de Hacienda de Madrilt la. Deleg,Miól1' de HaiCie.nd.a. eLe Sevilla,
Se l'e debe reÍllwgrar la Stltna. de Z25 Se le debe reintegrar la suma de 750
pe~. pesetas. "

iD. Foe-rtlSll1lC1o PéláJez Cam$)OilIla·nes, d'C1 D. Pedro Sanz ~íU.!\ll1iOl &1 bata.llÓll
GrUd><>· al\l:ll11bl:'.aOO. Carta., de p!l!go núme- Za¡pa;dOtre.s nÚim. 2, Carta de pago nÍ!
ro 1"54111 e;¡qpe¡did:a. .eJ. lO j tmio 19J1S, por mero 11118., eXjL)e<1k1:a. ea 4 octub~ r9Jl:1'
!al De1'e1g<lJCiÓll' de Hacienda de Madrid. por la Delegación de Hacienda de '$e
Se re debe reinteg;rar la suma. de 212'5 vi1la, Se le d'ebe reintegrar 1ib .mma.~
~ 108;,510 peoota.s. ' . ,.

p, Fe1j¡¡;e R~rí~z Sede~o, de IlJ D.' Poedro Sa!ruz ~:::4eJ ,~Ó'l"
vrlil11era. ComaOOal1JCla de Sanidad.. Car~ Z~e.s núm. 2.' .Cam~de,pl!go,,~~
ta, de :lJIagO 1.úm.. 668, (;~da el .5 ju·· mero44J2',exwedúda ella, ju~o "~$i~
lÍ(} 19M, por la. I;lteJ1~ad61l1 de Haden- 1'Or 1aJ Dcl'~aci6n de Haclet\d.a. ,d.t)~!l
d!a. de MaKirid. Se loe dOOe l'ei41Jtegtrar 'la vi·lta. Se' le d:ebe reÍt'lltógrar la; lJIllm6
I>Uma,. de ~SJO pepetM. ;' :te7;SO ~llIS. . .. , ,.:

ID;. Felipe ,R:odrf¡ué:t: ~fl.OI de la D, Vié~llte Sltgarra. Ruetl<lo, det· blli
1)1'ÍJl1'1~a.. Ootm'llndat'llCía de. Sa.nidad. Car~ !too Zaa>aldo·res no6m. 3. Carta 'do
to. da J.XI.€tO l1Últlll. .,568, expedida e,I, l'I noo'h 59-2, ex¡pedidla eL 1'2 ll,br,¡a ..
n~a.yo !93S, 11'01' .la Deolega;ción de Ha~ por ,da. Di(l¡l~g.ad<Ó:t1 de Haclm:lia die' .~~
c:oenda. de M8idJrld. Se le debe .rdnbe~ lencta., Si! 1e debe l'ieinL-egrar 1~ $~:
gl'Jar la- sUltnll. d~ 750 pesetas. .de 7.50 pesetas.:¿

D. Nllll'!Ciscr BertlaJl Fra.t!q'Ue:lo, del re~ ·D,. VÍocelllte Segarra Hueso, d.el.~
gimiento InÍauteda 11úm. 17. Ca'rta de l1>6n Za¡padores n<Úm. 3. Carta de .~
pago ~úm. 78. ex¡¡>edkúa el 5 diciembre núm. 'I'S70, eX[}e(1ida el '19 junio
I9314, ·por :ha Delegadón de HalCiend:¡" por la Pelegad6n c1Je Radenda die
de Málaga, Se le debe reintegrar la su~ leocia, Se ':le debe reintegrar 1.. Ii: .,
ma de ~50 peJS<e.tas. de 7so.pesetas. _,'



Jll>vendo Gutiérrez Ni-etC', del reem
¡plazo I934, de la Caja. recluta núm, 3·
Car,ta de pago núm, 3'43, e;xped1da el
Z7 julio 1934, por la pe)eg!Ciór. .de Ha
cienda de Toledo, Se le debe t'etntcgra-r
¡m suma de 2;;0 ¡peeta.s.

-Fraocisco Mar,q'Ués Macqués, dd! re
ellJ¡J¡laro 19311,' del CentrQ 4e ,M'OIV'i1iza~
ción nútn, 2. Carta de pllg"t> tWm. 1.:2118,
e:lIlJ}edida el SU' j ulío 19'30, ¡KlIt la Dele
gadÓl:! de Hacienda ñe Badajoz. Se le
debe reint-egrar la suma Ge soo pesetaJS.

Rafael Caro RQldán, dol r~m:Plazo
1'9&!, de la Ca,ja reduu~ IX. C?-r~
ta de .llago. núm. 246, -ex¡pedkl.a el 9 JU~
lio 193II, por la DelegacióJI de Hadoenr
da: de Sevilla. Se le debe rel.ntegnur' la
suma de 500 pesetas.

Vket1lte Amrcu Lerma, (!á~
ZO I9JI4l, !de la. Caja. re::luta. ~. 2'0•
Carta de pago n.Wrn. r.s7S, e;q>edtda el
ro julio 19J14. pcr la De.kgaci611 de Ha
cienda. de Valenda. Se 1e &be :re1nte
g,ra.<r la suma: de 500 pesetu.

Vicoote Thtsí MadW, del teeatp1aZ'Ol
1'93'4, de 1a :Ca;ja recluta. ~. :ro. Ca;ta
eLe pag¡o núm. 1'049> ~ida el 17 Jtl~
1io 10014 :por la Delegad~ de HlIcie:n
da de Va,lenda·. Se le debe rei~al.'
!1lI Souma de 500~.

An@l Üli1om~r Catt'.lll!tCO, d,cl. ~M
:plazo Í93'4, de la. Caja muta. Jl.ÚIn. .\lO.
Carta de ¡pago nÚim, 1.098. eXllledida el
19 febrero 19r3'4, PO<!' la Diel~a<:ibn de
HacieMa. de VllJlel.'JCia. Se de de~ rein
teg¡rar la SU>l:OO. de 500 ¡¡esetM.

Abundio &nbuetlal Sá.c-chez, del l.'Oeltlr
plazo 19311, de la Caja recluta. ,núm. 20.
Ca.rta de ;¡¡ago núm,. 2:.387. ~irla e~

GIL ROBLES

Jmt.ACIÓN Que Sr!: CITA

Señor-es Gel1er..les de la. primera., se
g'U00a, tereera', cuarta, quinta y sexta
od.i.vi¡¡.Í()nes orgánicas,

SeñOlf Interventor central de Guer,l'a.

José CablVl1ero de ,Rbda¡s Co1meiro,
del l.'leen'liplazo I93i3, de la Caja recluta.
<flúm. :id. Ca-rta de pa.go núm:. 4.:1fu1., <eX"
pooida el 'JO rnay'O 19313, tpM la Dele
gacibn de H8IOle11da <le Maidrid. Se le
debe reÍllte<tl,'rll'r la suma de I~5 p.e~tas.

AJÚrián .de Alm0@1.1el·Q¡ FrOllterll!, del
Toetl1'l¡p11WO l'931I, de la Caja recltlita t1Ú
mero 21. Carota <Le J)a'g'of núm, 3'~53, ex
pedida. el 29 mayo 19'JI1, ,por la Dele
g,a¡ción de HalCÍeooa de Madrid. Se le
de-De reintegrar la suma de 500 iX'setas.

RaJíaoel Cres>po Salvat, del r>0ell1Wlazo
193'1', de la: Caja r<;>eh.lta núm. 20. Cat'-

D. O. núm. 250 1 de noviembre de 193\5-------------------.....

D. Rosenio PerdIó CalS<;l1as, del re- D. Julio Múgica Zaragueta, del bata- fta de pago núm. 1.5214, ex{POOida el: 27
gimieub I:nfantería. núm. 34. CaDl:a de Ilón Zalpadores núm. Ó. Ca'ría de pagO 1m~'o 1l¡)3!, .por la Delegadón de Ha
pago núm. 4.269, eA"llclida el 2'1 jimio núm. 453, ex.pedida el 19 junio 1935. ¡ cieuda -de Valen-cia. Se le debe reinte
193'1, po.r la Delegación. de Hacienda de por la D,,~egacióll de Hadenda de san! grar la suma de 500 peseta:s.
Baroo}on'l. Se le debe reinkgrar la su- Sebast:án. Se le debe reintegrar la s11- ¡,nguel O)m9a:ú Raga, del !'.."'enIplazo
ma de 500 pesetas. ma de SOO pesetas. 193'1, de la Caja redutanÚlll. :ro. Cana.

D. RO'sendo Pe::elló Ca.sellas, del re- D. Lu:s Noaín Picavea de1 batallón 1d", pago núm. WT, e.'Gf&Eda el 9 mayo
gimienb Infantería núm. 3+ Car·ta de Za.l)adores núm. 6. Carta' de pago nú- ! 1'934. por h Dehga<.:i6n de Hacienda de
pago núm. 2·587, e.~.ped¿da el 18 marzo mero 923. €...~Dedi.da el 28 julio 1934, ¡V<alenda. Se le <iehe re:ntegrar la suma
193:3, por la Delegación, de Hacienda de j};}::" la Delega.ci6.lll de Hacienda de San ¡ de 500 l)esdas.
Baroo1o!lS.. Se le debe reint€grar la sn- Sehastián. Se le debe reint.¿grar la suma! Fra'!ld~::o Gómez ),:::oreliá, del reem-
roa de, 500 .pesetas. . , .::le 750 pesetas. 1plazo I!I.}1, de la Caja reduta núm. 20.

D.Franmsz:o O1o-:met Gali~rdo, de 1~ D. Luis Noaín Picavea, deól batanón 1Car~a. de ]l"..go nÚn1, 1~?3'9, ~;:pedida el
segunda C<Jm~dancJa. de San~ad. Car Za;.>auores núm." 6. Carta de.pago nú-¡· 2';1 Juli.::l 1930 por. h De:ega';l~ de .Ha
!a .de pago numo 4-63!Z, e.~d:da el 2J lll;;:"O 437, ~¡da el 19 junio I935 c¡cuda de Vale.-11íCIa. Se le lifJlX: remte
J:zho. 1934, por la Delegaclall" de ~a- f PI.' la Delega.ción; de Hacienda. de Sa.~ ¡ grar 13.1 suma 4= 500 pesctas.
CtiCUQ:: ~ Barccld'OTIa.:._Se le tadebe rem- 1Sebastián. Se fe debe rootegrar la suma I A1rrj}rosio lHnguet ).focholí, de! re-
egra, w. suma e nO :p~se s. de ~éO pe étals I ~l d 1 G t d :M: T

D. Francisz:o OIoimet Ga11anfo, de la :,;:l, -' ~_', . í ~7"'2.Z? I'9?!\~8!c. den; ro e. OY1l~-
segun'(}a, CQmandanda de Sanidad. Ca'!- ro fU. ~,:"Cl:!? F':"'IIa\tldez B<:mad<;> 4-::-1 1ClOn r:-w,n.:J. ":na: e pago ~. 1. 1 <:1,

ta. de -pago ntL-n, 3-916. expedida el' Z'j ~;:tlpQ <l!Yls:onar;o I!lltendeIlCla.~um. r.! ex'P~~lda: e~}g.JulIo 1'930. IJO' .~ D:le
mavo I93~ por la Ddaaoción de Ha- carta de ¡pago nu..-n. 271, e:x¡pedi<UlJ el 2!l 1gaclon denaGenda de Va.lencia, S... le
de!Í4J, de ::>Barcelona. S; le debe rein- j:,ni~ 1934, ~r la~ D~le~a-e:ón ?e Ha- 1debe reinte"arar la 5= de 131,25 pese-
tegrar la suma de ~50 pesetas. ~1Wt11a. de T~ledO. ::ie .e c..-ebe remtegrar l taso

.D. Pastua! Bartol~mé Más de la se- h sum,a de SUD lns:=tas. I _'\lU1adeo Clariallili Petit, del reempla.-
güada ~omandancia.<1e. SallidaicÍ.: qarta de ~ iD, ~~~~f? F~ruindez P~inaÜ?, <1",1 Z{} 19So, de la C:-Ja ~e;:Iuta mÚJ:? 25·
.¡;lago IlIUID. 850, e:x¡pe4:da e1l. 5 Juho 1933, Grupo dn'1S1onarro J>ntendcneta numo 1. C¡¡,r·ta de :pago numo ¡87, ex;¡Y~ el
,por la Delgu;ión de Hadentda de Barce- ,Carta d'e pago n;úm. 112, el\.-ped:da el lO 8 {érer-o 11930, por la. De1egaclOn de
lona. Se le debe reint-egrar la suma de junio I93i5, por la De!egacioo de Ha- Hadenda de Barcelona. Se le debe re-
750 pesetas. . cielllfJa de Toledo. s..:, le debe rei11tegrar integrar la suma de 250 q>esetas.

D. Pascual Barto1«né Más de la ge- la su,ma d:e Soo ¡xsetas. Al~{lr-és Rel'il1at Bosah, del reentplau
gUllda COJnland'alllCia de Sanjida~. Carta de . ~iaKJ;rid, 28 de octubre de 193'5,-Gil 19.3'1, de la Caja recluta t'!úm. Z'S. Carta
vago nttm. 31'80, <lXtJ.l<.'<i1da el 18 junio RJo.b1e.s. d;e pas~ núm. S.S2, ex¡pedtda.;l 10 sep~
J935, iJ-Or la. DJ~gaiCil).n de Haeienda de t:embr.e .1931;\ por 1<11 D.ekgaciV1l de .Ha-
.Ba.r0e40na. Se le ddJe rei-ntcgrar la suma cieooa <te BariCclooa. Se le dcl>e retntc-
d:e 750 peseW¡. grar la: sUllUa de 500 pesetas.

D. :&luar>C!o Caballero Monl'avá. de EXiCU10. Sr.: ViSotas las instancias prc;-
la sc,gunda Camandancia de Sanidad. movidaos por los individuos que figuran CQ1lf,f}rcndidos en. la circular dI x6 abril
Atrta <liepago 11!Úiln. 11.3<215, e:¡:¡pedida el en la siguiente reladón. que ~l1,pieza 1926 (C. L. núm. ISO)
lO m.¡¡,yo 19314, por la De,Legao;:iÓl:1' de con José Catballaro de ROOa:s. Colmeiro,
Hacie-nda de Barrelona. Se le debe re- y tetmi,na con Autonio Ozores Piñeyro,
integraa: la suma de 1~rSO pesetas. y teniendo en cuenta que se hallan los

CI mismos .comprendidos en 10\5 preceptos
iD. emente Martloez Blasco, dd que en la díada .'-eladón se expresan.

LEU:'nt!o Gf'UD.X1' divisionariO' de Ittte41detli- he resuelto l.es sean devueltas la.s canti
cia. Carta de pa:go núm. 77S-B, ex¡pe~ da<1es que ingresaroo en Hacien'<!a para
dída el ~ junio 19314, por la. Delega- r-educÍl; el tiema¡o de su servicio en fi
ción de Hacienda de Zarago.za, Se le las, según cartas de pago cuyas circullJS
debe reintegrar la suma de 500 pesetas. ta'l1das ~ &!!tallan en la, relación rnen-

D. Clemente Martftlez Blasco, dei clonada'.
qui·tlJtia G!'1IllJG d-Msiooario d<e Inteooen.. Lo C'OIIDun'ÍCo a V. E. para. su COI1O
da. Carta de pago núm. 27-A, expedi- cimiento y cum¡plÍ!lukmto. Ma-drid, 29 de
da .el 1 avriJI 19S'31, por la. Delegaci'().n die octubre de ,119315
Hacienda de Zaoragoza.. Se lre debe re
integrar la surna de 500 pesetas.

'D.' Eauardo Ca'bal1er<i MonraM, de
la i&egutlda Comanrlanda de Sanidad~

.eaa de pago nÚiln. 599, expedirla el 5
junio 19315, por la Delegación- de Ha
cienda de Barcelona. Se le debe reinte
.irar la suma de 1á};,'SQ pel:lda.s.

:D. Jamer de Satrustegui P,etit-Meur~

-vme, deI1 ootaJllón de Za¡pa,dbres n.Ú1tlero 6. ComjJ1'endidos en el arlkuJo 4l2iJÍ> 'del re-
Cart& de pago nÚlln. 695, ex¡pecl1da el glamento
:'14 julio 19.3'4. por la Delegad&l de Ha.
ciétrla. de SMt Seba:stián. S'e le debe
,reintegrar la. lK1tt1a de 7211,,88 ~.

D. laNier 'd~ SlttrUlSltegui Petlt-Meur
vme, ddl bataalótl de Z¡¡¡pa;dIores n&nero 6.
,Ca,rtá de ,pagó núm. 84" eXIPedkLael 4
J~,l1io 193'S,' pOi1' 430 De1egad6tl deHa.
dlet1lCta. de San' Seiba,stián, S'I!! 1'C debe
l'eitlll>egrar La suinu de 7211,88 pesetas.

D. Julio Múgi.ca. Zaragltl:lLa, dea bata
UÓin Za.padores nÚin. 6. Ca'ría de pago
:O.úm. 939, exu>edida <el 30 juniol 1934,
potr la Delleg'8IOióal de Hacienda de San
.s,wa.s,fiáln, Se le I debe reíl1ltegrar la sU
ma 4e 500 p.esoeta¡s..
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Se,ñ<lir Director general de Aerooáutica. ,sefíor D:i'1'Getor ge11ler3il' de ~ca.

GIL :ROBLES

AS:CENSOS

Señor Director gJe!1€'ral d.& Aero"uti<:a.

Ilmo Sr.: Vista la imta.da t>rC~l1O
vida t1X!'r -el hrigada del Arma de AVlA
ClON' :MILITAR, Con d~stino- en la~
Fuerzas aéreas de Africa, n. Vicente
Andreu de Avila, en sú¡plÍ<:a d>c <!ue se
l~ CG.¡J.ccdllJ el cm[>leo de stlbteni~l1-te por
e:¡¡¡istir v.acant-es de este empleo sin cu
hrir de las a-s:gl1lr.das. en laa plantillas
puhli'Cadas en orden circular de 17 de
agosto ú.Ltimo (Gaceta n{tm. 2@), de
acuer1do con el informe emitido pc¡r la
ASllsorla Júrldka: de la; Jefa.tura de di
cha Arma, he resuelto desestimar su
p-e¡t:idÓ<l1, por carecer die 4ierecho a lo
que solicita, roda. vez que ~ se elliCUel~

tra declarado llfl>to <para <ll1 ascen'iO, por
nOl reunk las condidooes r~¡;utariai.

,Lo oomunko a: V. I. f'3ira su eono
.ci¡mie1ibo y cUlllJ!l)ll:imieniot. lúdrid, ¡:aS de
octubre de I93/S.

GIL ROBLES

Por 1/0 havcr sido alistado

Dirección general de Ae
ronáutica

ANTIGtl'ED:AD

Ilmo. Sr.: Vista la instanda promo
vida pe'r el erubo doe,l Arllllft d<e- AVIA
CION MILITAR, Juan Burges Jimé
n'Cz, etl sÍ1I;),lir.n. de que se le cClllsider.e
cotnrmmdMo <cn los articulo,s octll:VO y
décimo del d<!.cr.eto dQ 24 dt\ a-hril de
I!J34 (D. O. llúm. 95), y 1>01' tanto se
le coooe<1a la al]tigüeda'd que tenia en
su cl11!pleo al ser baj ll! en e.1 EjércIto y
l'liS efectos administr.ativqs corr.es¡pon
pondient-es; h\l resuelto, de acuerdo con
j,o informaiCll:> por la ASoC'soría Jurídica
de: la Jefa.tura de dicita Ardua, de'Sesti
mar su petidón :POr carecer de derecho
a lo que S'OilicitR!, toda vez <);ue no le soo
d~ a¡plÍ1catCi6l1' l'O's artículo,s que invoca,
ni lOS caSO'S que cita !lOO remejantes aJ
suyo.

Lo <:omUinko a V. 1. pa¡r.a su cono
cimiento y curn¡pMrrA1enro. Madrid, 215 de
octulbre de I'93IS.

~ Ilmo. Sr.: Vista la instancia prúmo
}vida por el caro del Arma de AVIA-

José C{llo:ner Casr.:s, de ningún reem- ; ClO~ 1fILITAR, Camno Okro Ber
J.}lazo, de la Caj::. recluta núm. 2'5. Car-! múdez, -ell SÚJ)lka. de que se le consi
ta de pago núm. 3.488, e:h']?edida el 'I9! dere com.?r;;udido en ros artículos octa
junio 1935. :po:' la Delegación <le Ha- f vo y dt.¡;:m::- del decreto .de 24 de abril
ci-mda d~ Bar¡;e~ona. Se le debe reinte- '¡ de 1'93~ (D. O, n1Í...'11. 90S), y Jior tanto
grar la. suma de 500 pesetas. se le cOHozda la ant:güedad que tenía

'1" en su em¡pleo al ser baja en el Ejército
Por haberlas ingresado de más y ~{}S efedo'S admin:Str.ativús corres.pcn-

d~entes; he resueito, de acuerdo con lo
Jasé Ballester Darás, del reemlllazo ini:ormafjlo;por la A>sesoría Jurídica de la

1'93'5, de la. Caja reduta núm. 30. Carta Jefatura de dicha Arma, desestimar su
de pago nTh."11;. 2,3'54, ex;pedida d 30 ju- petición por carecer de derecho a 10 que
Eo 1935, por la Dl:legacÍón de Hacien~ ,solicita, toda vez que no le sen de a¡pli
da de Valen-::Ía. Se le d<cl>e reinteg·rar cación los artículas que' i!llvoca, ni 101>
la suma de 500 pesdas. casos que dta son sean-.:ja,ntes aJ. suyo.

Antonio Orores Piñe:¡rro, del reem:pla-Lo cQ1I1unico a V. 1. pa,ra su cono
zo 1933, de lac Caja recluta ntÍ-1U. 41. cimiento y cu.mplimiooto. Madcid, 2'5 de
Carta depa.go núm. 1'51¡~ ex¡pedida el 3'1 DCtubre de 1935.
julio 19'3''5, por la Delegadón de Hacien-
da de Vitoria. Se le debe reintegrar la
suma de 16.z,50 pesetas.

:M:aodrid, 29 de octubre de I93'5.-Gil
Robles.

24 julio 1933, por la Delegación de Ha
cienda de Val<:llch. Se le debe re:nte
grar la sumr. de 162,50 pes·¡:tas.

Len:r:.1r·:Ji Lugr..r Lugar, del r<~etl1r:.:>laz~

1'934, de la Caja reduta núm. 25. Carta
de [lr.go m'tm. 2.gz3, e~,?ed:da el 1'9 ju
lio 193'~, p"r la Delegac:6n de Hacien
¡fu, de Bar~eiona. Se le debe reintegrar
la suma de 750 pesetas. \

li'eniando Ri,yera, González, del reem
plazo 1933, de la Caja recluta núm. 25.
Carta d-e pago núm. 31,616, ex,pedida el
15 julio 193'3, lIOI' la Delegación de Ha
denda de Ba,rcelona. Se le debe reinte
grar la suma de 500 pesetas.

Luis Pu'g Pujol, del reem'P'laz{} 1933,
de la Caja reduta núm, 2',5. Carta de
p;igo nÚtn. 1.467, ex¡pedida el 6 julio
1933", por la Delegación de Hacienda de
Bareel{lna. Se le debe reintegra'1' la su
m<l. de 375 pesetas.

Pooro MartÍlllez Vea, del reem!plazo
1'!}.-"8, de la, Caja reduta núm. 37. Carta
<le pago núm. Sg1, e:x¡perlida el 27 julio
~¡193\3, por la DOlegadón de Hacienda de
Pamplona. Se le debe reintegr~r la su
m~ de 500 pesetas.

JgnaJCÍo Asensio Baquero, del reem
J!lazo 19314, de la Caja recluta núm. 31.
Ca:-t~ de pago núm. 78z-J\, expedida. el
:lI5 julio I9~4, por la Delegadón de Ha
é"mdn de Z:l.r:l~oza. Se le d\'l1Je l'einu:
1;",'(1.,1' la stul1a ie :J>50 !X1Séias.

Allg'(J1 Argumosa Rtliz, del r~1ltplazo

1934, de la Caja ré(lluta núm. 40. Carta
d{' :pag·" n{ll11. 7<J7, cX1Kü'da el 30 mayO
I9~,1;or la DclA'ad6n de Hacienda' de
B¡¡¡X10~ Se le d~a>::: relnte(j'rar la sttma
do 250 pesetas.

Jo.sé H-ertlám1oez Bilb:l.'O, dd 1ieoCmQ>la
lIO 193'3, de la Cajn. recluta número 40.
Carta de pago nttllJ;. I.!'58; eX'P'edida el
22 julio I93'J, por la De1-egación de Ha
cienda de Bilbao, Se le debe reintegrar
la suma de ~7150 'P'esetas..

.Plo Bastida Garitagoitia, del reem
plazo 19315, <be la Caja rooluta núm. 40.
Carta de $lago n'Úm. 1152', ex:p'eclida el 3'
S<1J.>tiembre 1~ por la Delegaci&n de
Hacienda te BWbao. Se le debe reinte
grM ~ suma 41e 2150 pesetas.

P.flclro Arase. Dualde, del reern¡p.1azo
19m, de la Ql,ja l'eclu,ta. I1lÚlm. 40. Ca.rta
de pa.go núm. 984;, e:xwedida el' 28 julio.
1'9314, :rol' la Dei!eg,alCÍÓ11' de Hacienda de
Bilhall'. Se k debe rein'Úeg'rar la suma
de !O4l pelle~.

______________________________________________'....__1...--.

DISPOSICIONES DE OTROS MINISTERIOS

ORDENES

MinistArlo de Hacienda

A,roband. 10 propuesto-por V. S.
COl!. fecha ~ del 111es actual,

lEste .Ministerio ha 'tenido a bien
disponer que el capitán D. Francisco
Hermicla Mell1ina, promo,vido a -dicho
empleo pOI' orden de primero del mis
mo 1'lleS (Gaceta núm. 276), continúe
ejGr,~ied. lil cometido ,de ayudante

de profesor, en comisión, 'en esOS
Centro,s hasta la terminación del cur
so de la Academia ~special elel Cuer
po, con a,rreglo, a 10 dispuesto en el
artlcltlo 1:2 del decreto de 8 de ago,s
1:0 del corriente afio, (Gaceta ntÍ1ne
ro 22'2).

Lo c{)mtlitlico a V. S. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 30
de octubre de 1935.

P. D.,
JOAQutN PAVÁ

Señor .coron'el Director de la Acade
mia y 'Colegios de 'Carabineros.

¡EXClno. Sr.: COlno 1IeS1itltau. del
conctirso-oposi'Ción publicado Cl1 la
Gaceta de Madr'¡,a número 250, de 7
de septiembre próximo pasado, partl:.
proveer una plaza de músico de Vd
mera y otra de segunda ell la. Banda
de 'M,úsica ,de los> 'Colegios de Cara
bineros,

'Este Ministerio ha resuelto que <loa
Ernesto Pastor Soler, paisanoJ resi
dente el1 Córdoba, calle Caldereros,
número- 4, y D. Ramiro Vázquez La
mas, educando de Música g.eJ regi
miento de Infanterla llúm~rQ ll, de
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gua.ru.ición en La Coruña, cu'bran' en
dicha Banda la plaza de músico de pri
mera, de fiiscarno, solista, y la. de se
gunda, lile trompeta, respeetivamen
te; cuyos individuos- Se pres~ntarán
en el Colegio de 'Carabineros, sito en
San 1.or_ de El EscwiaJl (Madrid),
para ser filiados como carabineros de
Infanteríá, con destino, para efectos
admimstrativos, el primero, a la Co
mandanci:l. de Almería (provincia de
Granada),'" el segundo, a la de Se
villa (provincia de Sevilla), en l!iS con
diciones y con los derechos y debe
res fijados en las bases del concurso.

Lo .comunico a V. E. para su cono
cimient& y efectos. Madrid, 30 de oc
tubre de I9Sli.

1'. D.,
JOAgufN PAYÁ

Señores Inspector general de Carabi
neros, coronel Director de los Co
legios y jefes de las Comandancias
de Carabineros de Almería, y Se
villa.

Ilmo. Sr.: Vista la Memoria eleva
da a Ilste Ministerio por la Comisión
designada para fijar los porcentajes a
que se reliere el decreto de 28 de sep
tiembre último por carestía de vida en
el ex.tranjero para abonar los gastos
personales y de material no inventa
riable a aplicar en los meses de no
viembre y diciembre próximos, en
sustitución del pago en oro:

Resultando qUe la propuesta de la
Comisión consta de dos> partes: una,
presentación de los ,coeficientes obteni
dos, y otra, ruego de que dichos índi
ces sean corregidos, atendiendo a la
fuerte reducción que en los haberes
totales lile los funcionarios residentes
en el extranjero representaría Q.e ma
nera taR inmediata su es,tricta aplica
ción a partir del mes de nO'Viembre;

,Considerando atendibles los razona
mientos que se exponen en la Memo
ria de la Comisión, 'Y dado el carác
ter de transición de un régimen a otro
de pagos en el extranjero en estos
meses de noviembre y diciembre,

Este Ministerio se ha servido dispo
ner que, sin que sirva de precedentll
para los casos futuros las correccio
nes en los po,rcentajes mencionado,s re
sultantes, se aprueben los que siguen
para aplicar al pago en plata en el
extranjero, durante los meses de no
viembre y diciembre próximos, de los
habere&, gastos de representación y
.<temáls devengos personales, así C()IIl1(l

gas'tos de material 110 invental'iabl.e:
Africa del Sur ... 180
tAlemania 176
,Australia ... oo. ...... ¡SS
lA.ustria , '.. 11' If, U' ·x83
Bél"ica oo oo. 179
Balgaría 142
Canadá ",.' 182

OlelCOoslo-vaqu.i,a .. • 1169
,Chile ... oo. ... :200
'Ohina, Shangai 197
,China, Peising .oo 173
'Dantzig... oo. 188
,Dinamarca , 166
E.gipto ... oo' 171

I de noviembre de I9Jl)

Estonia , '" H '13'4
Estados Unidos I99
Finlandia .. , •.• lOO
Francia ... '" '" ;..:~ 'I97
'Gran Bretaña .., •.• ...195
,Grecia. .., '... f'. ~"'" '200
Hungna ..• ... ... '164
India inglesa ,'.< '... 148
Irlanda ..• f" ••• IS3
Italia ... .•. ... .,. ... '157
Japón .. ~ .., •.. •.. ... '167
,Letonia .,. '" 149
Noruega ,. 1:64-
Palestina .., ,. '" ·150
Países Bajos '" ·179
Perú ....•.-. '" '" 164
Polonia ... '" '" 123
Portugal... I-S8
.Rumania ...., 161
Suecia '" '" '" ... 172
Suiza , '" .., '1&1
Turquía ..~ , '" 153
Yugoeslavia ." '" .. , 138
Otros países ... '" ... 169
Lo que comunico a V. 1. para su

conocimiento y demás efectos. Madrid.
So de octubre de 1935.

P. "O.,
JOAl;luiN PAYÁ

Señor Director general del Tesoro y
dc Seguros.

Circular. Excmo. Sr.: Este Minis
tcrio ha. resuelto que los jefes y oficia
les de Carabineros comprendidos en
la. siguiente relac:ón, que comienza con
D. Augusto Galdín Iglesias y termina
Con D. Manuel Cardoso Méndez, pa
sen a servir los destinos que en la
misma Se les señala, y queden en las
situaciones que igualmente se Con
signan.

Lo COlllOOIÍ<:O a V. E. ;para su cono
¡eim¡e11lto y cumplimiento. MadrrJid, 30 de
octubre de 193'5.

P. D.,
JlfJ,AQUíN PAYÁ

Señor...
RELACIÓN QUE SE CITA

Coronel

D. Augusto' Galdín Iglesias, ascen
dido. de la Comandancia de Coruña,
queda a las órdenes del Ministro de
Hacienda en Madrid, afecto para ha
beres a la Comandancia de esta ca
pital.

Tenien.tes coroneles
D. Isaac Barrionuevo Peciña, en

situación de disponible forzoso· en la
tercer.a división orgánica y afecto pa
ra haberes a la Comandancia de Ali·
cante, queda a las órdenes d'el Minis
tro de Hacienda en Alicante, afecto
para haberes a la Comandancia de
dicha capital.

,n. Be,nito Fel'ná11c1ez Rica, aseen·
dido, ele la Comandancia ele Lugo,
queda a lns 6rdenes del :Mh1istro de
Hacienda 011 la expresada capital, y
afecto para haberes a la CO'1Uandal1~
cia de dicha prorc¡j¡1cia.

Comandantes
D. Enrique García Gross,o,de la

Comandan'cia de Granada, a la de Es
tepona.

D. José Fer1'iol PéroE, de la de Cá
ceres, a la, de Granada.

D. ,Félix Castellón López, en si
tuación de disponible forzoso em la.
primera divis"ón orgánica, y afecto
para haberes a la 'Comandancia de
M.adrid, a activo a la ¡fe Ripoll.

D. Antonio López Revuelta, en si
tuación de disponible forzoso en la
Comandancia militar de Baieares, y
afecto para, haberes a la Coma,ndan
cía de dichas islas, a lI.ctivo a la de
Lugo.

D. Claudio Santamaría Ar:gita, as
cendido, de la Coman<la3icii de Ma
drid, a la de Cáceres.

C(J;pita11,cs

·D. Francisco Ferral y Díaz de Bus
tamante, de la Comandancia de Gra
nada, a la Secretaría de la cuarta Zo
na (Almería).

D. José Fernández Reino, de la Co
mandancia de Salamanca, a ¡a de Gra
nada.

D. José Jareño Hernández Vaque
ro, en situación de disponible forzoso
en la primera división orgánica, afecto
para haberes a la Seccióll del lnsti~

tuto de la Subsecretaría dc este Minis~
tedo y en comisión a.ctiva del sOl'vicio
en dicha Sección, a la ComauJ.ancia de
Madrid.

D. Francisco Hermida Aíedina, as·
cendido, de los Colegios del Institu
to, a la Comandancia de Salamanca.
,D. Juan Seisdedos Ramos, ascen-'

dldo, de la Comandanc;a. de Zamora,
a la misma.

D. O1egario Rodríguet Zamayoa, as
cendido, de la Comandancia de Estepo
na, a aituación de disponible forzoso en
la &egunda divIsión orgánica, y a.fecto
Jlara halberes a la -Comandancia de Este
'pona.

Tenientes

D. Paibo1ro PeraWes L6¡pez, de la Úli
mandancia de Navarra. a la de Ri'POll.

D. Cesáreo To'rres Camacho, ingresa
do del batallón de hmetrallodars núme
ro 3, a la Comandancia de Badajoz.

Alféreces

D. José Luengo Gonzalo, de la Co
mandanda de Fig'ueras, a la de Ba
leares.

D. Eclua,rdo Alberca Pascual, de la de
Ripoll,a la de Zamora.

D. Ignacio Garda Fernández, de la
de Badai OZ, a la de Zamora.

D. Félix Ram~rez Lafuel1llJe, d'6 lA de
Lérida, a la de Figueras.

D. Pantale6n Igles.ias G6mez, ascet1~
endo, de la .comandancia de Vizcaya,
a la de Hl1esea.

D. Julio G6mez Alonso, ascendido,
de la de Guipúzcoa, ,a la de Navarra.

D. Victoriano Relea Rodrlguez, .as~
cendido. de la ·de Tarragona, a 1a de
Lél'l,da.

D. Francisco Herrera Martfn, asCeí18

dIdo, de la de Lérid'a, a la de Estepona.
D. Manuel Cardoso Méudez, ascen

dido, de la I3.a. Zona (Fiogueras), llL la
Coma.ndancia de Huelva.
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'\Excmo. Sr.: Para -el debido ~o
llo y cump1imient<:> <:le los precept.<ls. ge
nerales del decreto de 16 de sept'emhre
,último (Gaceta núm· 261), en T-c:1ación
<:on la ~sa.ria <:oorilinad¡}n de :los
servicios que presta el Cuerpo ie MQ
zos -de Escuadra, de Barcelona, y 1<JS que
practican las demás nrerzas de Orden
1>ú1:.1ioo,

Este MinisterÍ(} ha. tenido a bien d~-
,poner: _

l." Se cons~ en dic!b&. Cl@iW
'I1r.a Junta, tajo la. 'Presidencia del. Go
OOriJauor general de u.taluiía, que -esta
rá int-egrada por el C<msejerode Gober
nación de la Generalidad, quien ~á
vicepresidente de 'la misma; ::por el. Ge
:neral Jefe de la quinta Zona de la
,Gu~a,qvill s' ~ Jefe Superior de Po
licia' .de Barcelona. .con¡() vocales, y el
com8,1lJÍante Jefe de los. Moz~ de Es
eua(f,ra,que act.uará de secretario.

2.0 Lá. misión !primordial de lá men
donarla Junta será la de redactar en fQt'
roa de orden las instroocii:lnes que de
ben &ctarse a todos los Jefes sUI,Pel"io
res de la'S fuerzas de Orden público en
Barcelona, a fin de que los s.ervici<JS ~
~ulíares de todos los Cuerpos resulten
perfectamente 'COordinados, d-entro de los
:preceptos de sus re.:>pectivos Reglamen~

tos.
3:' "Dadas las. drcumta:ncias de no

existir ,Un Reglamento orgánico del
Cuerpo de Mozos de Escuadra, con la
íu~rza legal. debida <111'e determine su
í ull'Ción y cometidos peculiares, así co
mo los deberes y obligaciones del per
sonal que al mismo pertenezca y de la;;
reglas de disciplina ¡por que ha de re
girse. la .expresada Junta acometerá
urgent~mellte el estudio y ~dacción del
Reglamel¡to de dicho' Cuer,po, que 'Será
dividido. 'IX'l' su estructura, en tres par
tes: Cartilla, Reglamento para el ser
cio y Reglamento militar, que se ajus
tarán en. sus p.rindl'ios Í'undamentales
a los de acendrada moral, d-evad" -es
píritu militar, lealtad y disciplina que
han caracteriza<1o siempre a los indivi
duos de este Cuerpo, abnegado y he
roico y de honda tradición po¡Jular; en
el ord'en de dependencia y subordina
ci6n, se atendrá a 10 que dis¡k.-.ne d ar
tículo .23 del decreto de 16 de l>e'pcem
1m.: último,

La. l~residencia de .la Junta podrá en
comendar el estudio -del Reglamento- a"
una Ponencia de miembros de la mis.
ma, que someta a 'Su altrobacíón el pro"
yecto; el cual, conforme a lo dispuesto
en el artÍ'Culo Z2 del decroeto antes cita.
do, deberá elevar a este Mklisterio para
su apl'obaciól1,

Para el desarrolLo del esttl'dio preli
minar de las bases del proyecto tendrá
fa P'Ollenda ltlU'.1 en CU<lllU1. los pre<:ep
tos de la .< Cartilla para el servicio que
deben prcstal' la,; Eseuadras dt\ Bar-:.e·
10119. ", ,redactados <C011 techa 9 <1", di
CÍ'cmbre de 1805.

4,· El comnndAntede 10's Mozo", de'
Es>cuadl·l). d>l:l Basccloua dará. >l:l?Ul,CtQ. cum
plimi.ento a los artlculos 22 al 2'9, itl
clusrve, del decreto de 16 ele s~r>tiembre'
último, cumplienüo también las obliga
ciones q.ue C<Jn r~sp<'JCto al InSJpector
nato del Cu.erpo le impooen los arti<:u,
lps 1s:z y 141 de la Ca,rti.lla at);berior~

mente mencionada, cuya aplicación u·
hace extenlliva al General Jef. • -1a,

Sefiores Ins.j}ector general de la Guardia
!Civil, Director ,gel1eral de Seguridad
y Gobernauores civiles de San Sebas
tián. Bilbao y Vitoria.

••••••
.M1nister:lo de la Goberna....

ción

Á;~. .~ S:r: Vis~.1asi cir- que respecta a la ~recclóo., clisposici6n
~~, q\.le CQO.l;ur.ren en las S~I'~- y. eoo¡:pleta <:oo;di.~ación de los servl
midas C~as de Car.ahineroo de CIOS de Orden .públ:lco, y como a; su vez
;Huesca. y. Létilia., que conju.ntamente e$os .CuerIJ:Os f.orales. s0!1 sostemdos.;por
iJ,a,n de fom;¡a, la. ten:era. Comoodan-! las DIputaCIones 'ProvIncIales respoctlvas,
cía: Ce dicl;l,o.· I~turo> ljlata '1Q. que ¡y éstas, en circ.uns~ norma~es. re
se había fij.0d9 como C3l\li:taliclad Lé¡:i.- ¡guIatO. la ~l~.de ~~rvICl<JG .rel2.clonados
;a-a, y. ~ atett:ióIl <lo que la antigua ¡con la AdmllllS'tr2CIOlll provm¡c;a1 y que
.Corn.anda:t:Icia de Hu~a c~ta de ci.n-' ban de pre~tar dentro ~e la pmVInCla,
.ca OOOIlP<ÚÍÚilS :r !la de Lérida ~'O oC,onf?;IIle SIempre al objeto de !iU 1ns-
con da6. 1<1. 'Primera !titme 1.I'!la iínea otituoon. •.
de fa<r<JCardt y, d<:iS ~reter~s in- Estas Juntas deberan .coordmar. y COl11
ternacionales. mientras en la segunda c~etar. en. <:a-da caso,. aquellas mstruc
sólQ e:ri¡te l'llla <:arretec20 internacional. Clones, a fin de q:re, SIn ~~donar. e5!=os.
1 determina una mayor im'POrtan- .euenpos su defimdo ~ClO provInCIal,
? que. • d ._ !p~ 'C<1operar debIdamente, can las
~ de 39~élla .en los <:>rgallOS e servI t.dem.ás fuerzas encarga'<ias dd mantem-
cro a<imim~t:atiV:G' ~ento ddl umen. a.I SOSlbenimienlo de
~t~ l4:mmeno iha resueltQ q~ i: .la. 'Paz y segurroad públicas.

ca{ntalidad de la. nueva, ComandaUCla. n - 4," Los .presIDentes de las JUCI\:as 1'0
mero -$, :teIlga su 'Cabecera en. Jaca -,_o A~.; p' • teH -. 'CUan 'I.l"-=gIla1" una onencla que, ro: -
( :uesca). . V E grada 'POr los restantes componentes de

Le.~ te~ a • '; 11><3:ra, su Jas mismas, proceda al estudio de los
<:o1loc!,mooto y efect~ consIgUIentes. .servicios que dcl»ráa prestar las fuer-
Madrid, ap de octubre de 1935. IZas de esos Ctlerpa¡; auxiliares del or-

1'. D.. ¡den público, -ele'VW1do en su día, Para
JOIIQUÍN PA:ltÁ su 3Jprobación g;¡or la Junta, propüesta

de «lor<lil1lllCión de 'los Gervicios, en la
(De la Gaceta nám. 304,) que resulten plenamente armonizados nv

tSólo los preoeptos genera.les del decreto
.de referenda, sino los a-rtíoolos ~, 33.
124. 2"5, 26, 27 'Y 2B del mismo, en rela
ción con los que, dentro de los respec
tivos Regl~tos. existan en <::ont(8.-

,J:!::l...-om;a, Sr,: Para dar el debiclo r::ttn'l- '1 !posición, .
:plimiel1to a 1<>s p-rece(>tO'S de carácter, Los Gobernadores, ~omo preSIdentes
general del decreto de 16 de septiembre 1tde las Juntas, resolveran sobre las 1>'.0
último (Gaceta núm. ror), sobre <::oor<1i-1 !puestas que hayal1; elevado a la~ mlS
¡¡a,ción <le los servidos que q;>restan los' roas estas PQnenclas 7( redac~ra(1, en
CUCfilOS de Miqudetcs <le Guip.úzeoa y ,forma de arden, las mstrucC10nes que
Miñones de Víz<:aya y Alava con los Jlan de darse al personal de estos Cuer
que pra,ctican las demás fuerzas de O:r- ,pos por c01):ducto de au'S Jefc;s na~ura
den público y de acueruo 'con euanto . les, ,de-?endiente~ de las DIputaciones
.5>"flailan 10lS' a.rtkullo.s primero y t!e'ree- fJ?!-"oVlUCla1es í q'Ulenes, .como <:oosecuen
ro del"decreto mencionado respecto a las >tIa de ellas,. Ij)rO~n<!rall por el de~.dú
j.acultades que los Gobernadores ten-! .conducto la. mcluslon en los. res~~tlVcs
drán, como -delegados de ~te Minis-; ;Reglamentos, de ~quell,as dISPOSICiones
teda. en las respectivas jurisdicciones .qUe se consld7ren preCIsas" de acuerdo
Jlrovin;cia,IIC,s, $Sí 'como las furu::iones que. >con cuanto dlS'POOC el, articulo 16 del
ha de ejercer el Gen~ral Jefe de la' .decr¡to <le 16 ;de 'septIembre pasado,
Zona de la. Guardia 'Civil en eUatlto a I ,5:, Los. q;>resJdent-cs de las Juntas re
la ins.peceión del mal1do, organizaci6n: 'l~ltlra?, ,al In~pector ,general de la 9u,~r~
y disdplina de 'los Cuerpos predtados, I<1Ja Crvl1. oCopla, debldam-ente ~t1torn:aua,

Este Minrsterio 'ha. tenido :por conve-' .de las. or.tLenes que haY,an sido dlct~-
niente disponer: ¡,das al pel sOlla~ ~e l<ls C?-erpos de 1041-

1.· :&1 San Sebastián, Bübao :JI' Vi-1<lucletcs .ele GU1PUZC?a, ~ifiol1es de V1Z
toria se constituirá, hajo la pl.'Csklen- ,~y;a e Alava, en tela~:6n con 10<5 ser~
cia de los G<l1oo1'llroores civiles resl'ec-. 'V:CIO,S que oomo auxlha>res del orden
tiv<ls, una Jtmta de coo,rdínad6tl1 del publlc? hayan de lJ'testar, a 11n da que
los servicios de Orden 'Público que es_l.por .dloCho ~ns-pect~r general se ,,:kn las
tará. inte,grada: por el presid-e~te de ia \t1j1)'ortUtlaS rnSltrUiC'Clonc'S a,l Gen.eral ,J;
Diputación respectiva () 11m delegado del ¡.la tercera Zona de la GuardIa C.IVÜ
;ll.tis:1l1f(), fXJl' el 1,)dmel' Jefe <le la ea-I r~sv:cto ~ loa fo~.ma en que han de e¡cl:
mElI1dand1l. de la Guar<lia Civil, por el clta,x, la 1l1~cc:6n del mando, orgam
Comisario Jcíe de Vigiluf¡,cia y por el ZtloCl0n y ~lSCtpllUa sabore el persona:! de
Jefe del Cuerpo -de Miqueletes <te OulQ e~llos Cuel pos, de acuerdo con cual1to
púzcoa o el de Mlfíonoes en Vizcaya () .dlspoí1e, el artIculo 23 del ele,creta de t6
Mava., , ,d~, S'Cl)tlemblc, t:l\lt~s. 'Vc.ces Citado, 1'olm-

2,' La eser.>Cial misión .de est!li! Jtm- ,blClll de'1J~l..m t'::rtl~lparlc eu¡¡¡;¡ta~ ór
tas qt1e d~be,rttn ,toCuniuo n la hreve- clenes e lps,trucCl~í1OS so hayan thctado
1 d . sibl r' 1 . 1 t < f Ql<J1' los GOOOl'M<!orcs do tl'1ul,ll1.ts pro
( a. po '"" s<;. u.e r~( ne al' >en orml.l vi'Jd<li.~ l'é'¡¡'te,lNtndfl~ COll ~,l servi-cic' que
de orden las 1l1strl1iCClOl1CS que han de . '1'" , '1 d 'bl' h'
dietarae a los J~'f~s de estas fuerzas 1'18.' como D,UXI Iare~ do or ell 1'11' lCO, . an
rn. que los serVlClOS pecull!lires de cada de pl'es~ar las fuerzas de esbos Cl.lerpos.
Ctrel'P01'esulten perfectamente armoni- Madrid, 27 de o.ctul'l1'e de 1935·
zados con las ohJi.gaciones qU-e les .se- J. PE PABLO-BLANCO
fialan sus Reglamentos'

3,· El a,rtículo 23 del decreto de 16
de &elPtiembre último d;<;termina que to~
elo;; eetoa Cuerpos .o.epenoerán sUbordi
nadaMente die los Goibernadores. en 10'



Excmo. Sr.: Vista la instancia pr<.1
movida por el teniente de Infanteria,
,con destino en el regimiento de Le
panto, número 2, D. Juan Moreno
Delgado, solicitando se le conceda pa
sar a continuar sus servicios en el Ins
tituto de la Guardia Civil. ya que se
le eliminó de la escala de aspirantes
por haber sido pr<Jces,ado por los su
cesos ocurridos en el mes de .agosto
de 1932 en Sevilla, ~

.Este Ministerio, teniendo en euenta
que la Sala sexta del Tribunal Supre
mo, por auto de 25 de abril de 1933,
aco.rdó el sobreseimiento pro'Yisional,
por lo que respecta al recurrente, ha
tenido a bien acceder a sus deseos. y
disponer Sea ingresado en el mencio
nado Instituto con destino a la Co-

, mandanCÍ-a de Almerfa, asignándose
le la antigüedad de 3 de octubre de
1933, que es la que le hubiera corres
pondido de no haber sido elim.inado
de la referMa lista de aspirantes, co
locándosele en la escala de su clase
entre D. Adelaido Corrochano Muñoz
y D. Domingo Melina Flores.

Lo digo a V. E. para su conoci.
miento y efectos. Madrid, 25) de 'OC
tubrec1e ¡ 93,5.

-
P. :D.,

c..m:.oo EcltOOOZN

Señor Inspector general de la Guar
dia Civil.

Señor InS'llector genera1 de la; Gaat'
dia CiviL

Excmo. Sr.: Este Ministerio i. te
nido a bien disponer Se haga extensi
va. al Instituto de la. Guardia Civil la.
orden circular del Ministerio de la.
Guerra de lo -de junio' último
(D. O. núm. 132), por la q,ue se
ccmcede, para efectos de gratificación
de quinquenios, el tiempo serTido des
de los catorce años, desde cuya edad,
y para estos efectos, se contará tam
bién a los pr<Jcedentes del Colegio de
Guardias J 6venes de dicho Instituto.

¡Lo digo a V. E. para ..14 conoci
miento y efectos. Madrid, :ap k oc
tubre de 19-3'5.

de ttÓVié'lnbrede 1'931' (D. O. 'a&n-e
ros' 246 'Yi~ I correS];l:OO,diéndole a.si
mismo, percibir la pensi6n de SO pe
setas,. tamibién mensuales, a:.en a. la.
-cruz' de' la Orden' MilitM'de' San' Her
men'el;11do'; quedando' agregatlo, para.
'documentación y demás< Ntcto~, al
quinto Tercio.'
: 'Lo .rugo 'a V. ~E. para aa conoci
miento y cumplimiento. Mad'r14. iI!6 de
octubre de 1935.

Sefíores Ministro de la Guerra "e Ins
pector general -de .la Guardia, CiTil.

P. D.,
Cuu.os Ec:a:EGUJ.tEN

!Excmo. Sr.: En vista de lo solicita
do por el teniente de ese Instituto,
con destino en la Com.and~n.cia de
Alava, D. José Elorza Gómez,

Este Ministerio ha resuelto conce
derle el retiro con las 90 centésimas
del sueldo regulador del empleo de
capitán, como comprendido en la ley
de 9 de marzo de 1932 (Gaceta núme
ro 71), abonándosele el haber pasivo
mensual de 562,50 pesetas, que perci
birá a partir de primero de noviembre
próximo, j}or la Delegaci6n de Ha
cienda de la provincía de A1ava, por
fijar su residencia en Vitoria, de di
.:ha provincia.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
25 de octubre de 19'35.

1. DE PBLO BLAlCCO

S~ñores InSpeetor general <le la Guardia
Civil, Director general de Seguridad,
Gobernadores generales de (;atalufia
y Asturias y Gobernadores civiles de
'1l'rovincias.

Señor Inspector general de la Guar
,dia Civil.

Excmo. Sr.: Este 'Ministerio· ha re
suelto que el 'teniente coronel de la
Guardia Civil ,con destino en el Cua
dro Eventual de la primera Zona, don
Juan Pont Pastor, pase a situación
de reserva, Por cumplir la edad re
glamentaria en el día de hoy, con
arreglo a. le. ley de 2Jg de junio de
1918 (C. L. núm. I69), en la que dis
frutará el haber mensual de 825 Pe'
setas, que percibirá a partir de pri
mero de noviembre pr6ximo por la
Delegaci6n de Hacienda de la provin
cia de Valencia, por fijar su residen
da en dicha capital, según dispone la
ley de .21 de octubre y decreto de 27

SeÍÍl::lTa r~r gleneraili de la Guardia
Civil. Director general de Seguridad
y Gobernaoor g~ral de Catalufia·

quinbt. z.. deJa G1,1at:diaC,ivi1: .q~. p-,u-cciones que bán dedktar al persooa1
.según el artículo ~ del decreto de 16 dé" refer~nc)a. .por, con'd'ucto del qmmer
de septiembre, tantas veces citado, ejer- Jefe de la {.{¡mandanC1a de la GuardIa
oorá la ~ta inspección del mando, or- pvil, ·remitiendo tambIén copiá.alltorf..
g<mizacióri y disciplina del Ciléi:po: ',loada «te las' mIsmas af' Inspector gene--

5.0 El General de la quinta' ZOna de tal de este 1n,stltuto, al que. servirán d~
la Guardi1 Civil, I>ara llenar las funcio- :base para que, a, su vez, dicte las l?ro
nes que le ,signa el art1culQ. 23 citado, ~~tes l:!-los Getierai~ Jefes de Zo
tendrá mu;y, 'jjresente 10 que dispone' el naS del ffilsmo, en relac;ot1 con la forma.
'M'Úclllo ~ del mismo decreto, ajus!:á:n. en 9ue h~. de d~pe?ar las fW1C1ones
dose al desempeñarlos. a los preceptos de de lllspecaon y disC1!phna 5.O'h~e el per
la Cartilb. para. .el 'SeTVÍcio de las Es- ¡ sonal d~l Cuerpo de Guardena Fores
cuadras de BaI'Ce1ooa, ya mencionada, tal, -temendo en ~enta ,que! salvo ,en
entre tanto ~ aj}ruebe el Reglamento casos graves, no distraer~ mr:ecesana-
~ pro.recto. m~~e ~l persol}a.l de referen~ta de S11

Madrici. .., de octubre de 1935. ffil
El
Slot1

1
1)e{:.Uhar. al .. ,,- G d'

, nspector gener \le '.Li!. uar la
Civil' y los presidentes -de las Juntas

J. DE PABLO BLAliCO !P3:1"ticiparán a este Mini-sterio y al -de
Agriculturaeuantas disposiciones dieten
alpersooal del Cuerpo -de Guar-derla
Forestal. en relación con sus servicios
como auxiliares del orden público.

Madri-d, o:l3,de oc1nIbre de 1935.

Excxmo.. Sr.: La facultad de dispo
ner y t:QOrdiuar los servicios que ha
de 'Presta,r el 1)ersonal del Cuerpoée
Guardería. Forestal para cooperar a la
defenlSll. del orden y de la seguridad
pública, en los términos que !prescr~b-e
el decreto de r6 de septiembre (Gacata
númer.o 261), la. *rcerán los Goberna
dores ge1lerales de Cataluña y Astu
rias, Gobernadores dviles. de las pro
vincias y Director general de Seg'.1ri
<lad, en la de Madrid, -con arreglo a lo
q.ue dig,pone el articulo segundo del de
oreto mencionado. El artículo tereero
del mismo determina que las funciones
de Í1wpección y discij}lina sobre el per
sonal de dicho CuerlJO serán ejercidas
J]<lr el Instituto de la Guardia Civil,
con sujeción a los preceptos de aquél
y a los de su Reglamento. Y con el fin
de llevar a la. práctica las disposicio
nes convenientes '1l'ara la. 'C<lordinación
de los servicios del Cuerpo de Guarde
da Forestal 'Con los de orden público,

Este Ministerio ha renido a bien dis
poner:

'1.0 Baio la pr·esilderJJC'Ja: de 1015 Go
bernadores respectivos, y en cada capi
tal de <provincia, se cO"ustituirá una Junta
para la coordinaci6n de losse,rvicios
antes dichos, qUe ~stará integrada por el
primer Jefe de la Comanadncia de la
Guardia. Civil, por J11n ingeniero del dis
:trílto forestal! a que pertenezca la pro~

viuda.,. por el Comisario Jefe de Vigi.
lancia.

2." La:! Juntas de referencia se re·
unirán a. la brevedad: posible, previas las
opo<rtut1as citacíones hechas por sus pre
sidentes, siendo mísi6n l?riuci~al de las
misma.s la de estudiar, concr.etáudo-!a1S,
y !con la ordenación d'tlbida, las ohliga
pi{1~'s que lmpooe alpoarsoll1€l,1 del Cuer·
IVO die Guardería FO<liCsit!ll1 .el dec¡1'eto de
J:.6 (he sepil>emb!'e' ÚWJtl1¡(), que hall de que
dal' armonizadas con las de su Regla
U100to y con los preceptos 'del decreto
de 30 de enero del ,cor¡'iente al1.o (Gace.
M nÚm. 31).

Las Juntas re&olverán sobre la coor
denaci61a de s,ervicios 'sometida a su es
tudio, y los 'Gobernadores respectIvoS
reda,Qu-ála, en forma de ol'áen, las iIIIS-



BlI:~ Sr.: Accediendo a. 10 soli<:i
tal. ~or tJ urgento de ese Instituto,
eDil -destino en la -Comandancia de
Tdedo. D. Manuel Timón Benito,
~ Yinisterio ha resuelto conee

, derle d retiro para Talavera de la
ReiR (,Tetedo), debiendo ser ba.ja en

1 de lI1ovi~bre de I~

el Cuerpo a que pertenece po¡.- fin del
presente mes; "sirviéndose, V. ,E. cur

sar a la Dirección general de la Deu
da y Clases pasivas la correspondien
te propuesta de haber pasivo.

,Lo comunico a V. E. para SU co-

D. O. sm.. 2SO

nocimiento y demás ~fectos. Madrid.
a6 de octubre de 1935.

1'. D.,
CARLOS~

Señor Inspector general de la Guar
dia" Civil.

(De la Gauta n1Ítn. 304-)
MADlUD.-ml'REm'A y TALU"RS DEL M;'

llISTElno DE LA G<rn......


